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Procedimiento administrativo sancionador iniciado de oficio
contra Chimbote Corp S.A.C. (en adelante, Chímbote Corp.),
Serviceníro Casuarinas S.A.C. (en adelante, Casuarínas),
Servícentro UNR S.A. (en adelante, UNR), Grifos Espinoza S.A.
(en adelante, GESA), Corporación Dino S.A.C. (en adelante,
Díno), Energigas S.A.C. (en adefante, Energigas), Estación y
Servicios Grefaan S.A.C. (en adelante, Grefaan), Compañía
General de Combustibles S.A.C. (en adelante, Cogeco), EyG
Perú S.A.C. (en adelante, EyG), GLP Granel SAC. (en adelante,
GLP Granel), Solgas S.A. (en adelante, Solgas)1, Petrogas S.R.L.
(en adelante, Petrogas SRL), Petrogas Chímbote S.A.C. (en
adelante, Petrogas Chimboíe), Transportes y Sen/ícios Múltiples
S.A. (en adelante, Transersa), Estación de Servicios Costa Gas
E.LR.L (en adelante, Costa Gas) Servjceníro Daytona S.A.C. (en
adelante, Daytona) y JEL Servicentro S.R.L. (en adelante, JEL
Servicentro) por ¡a presunta práctica colusoria horizontal para fijar
e¡ precio de venta del gas licuado de petróleo para uso vehicular
(en adelante, GLP vehicular) en la ciudad de Chimbote, desde
junio de 2012 hasta febrero de 2014.

Procedimiento administrativo sancionador iniciado de oficio
contra ef señor Josué Noriega Ravelo (en adefante. el señor
Josué Noriega) y fa Asociación de Estaciones de Servicios

Antes Repsol Gas del Perú S.A.
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Ancash Costa (en adelante, la Asociación) por la presunta
práctica colusoria horizontal en la modalidad de recomendación
anti competitiva para fijar el precio de venta de GLP vehicular en
la ciudad de Chimbote desde junio de 2012 hasta febrero de
2014.

6 de junio de 2017

El presente informe contiene la opinión de fa Secretaría Técnica de ¡a Comisión de Defensa
de la Libre Competencia (en adelante, ia Secretaría Técnica) sobre el procedimiento
administrativo sancionador iniciado de oficio contra Chimbote Corp., Casuarinas, UNR,
GESA, Díno, Energigas, Grefaan, Cogeco, EyG, GLP Granel, Sofgas, Petrogas SRL,
Petrogas Chimbote, Transersa, Costa Gas, Daytona, el señor Josué Noriega y la
Asociación2, por presuntas prácticas colusorias horizontales; así como sus conclusiones y
recomendaciones para la Comisión de Defensa de la Libre Competencia (en adelante, ¡a
Comisión).
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Chjmbote Corp,
Casuarinas
UNR
GESA
Díno
Energigas
Grefaan
Cogeco
EyG
GLP Granel

_so[3as_
Petrogas SRL,
Pejrpgas Ch¡mbote
Transersa
Costa Gas
Daytona
Josué Noriega
Asociación

11003890
11003284
11913617
00424765
11027615
11492689
12429413
11794147
11951173
11930682
11017433
02006416
11044716
02004120
11017654
12114103
No aplica
11004211

Chimbote
Chimboíe
Lima
Lima
Chimbote
Lima
Lima
Urna
Urna
Urna
Lima
Chimbote
Chimbote
Chimbote
Chimüote
Lima
No Aplica
Chimbote

20445294838
20402834391
20513843268
20100111838
20445675122
20506151547
20536652508
20511679452
20514599620
20514133850
20100176450
20403010031
20531825692
20221172117
20445489761
20518346076
33264055
No aplica
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1. ANTECEDENTES

1. Durante febrero de 2014, ¡a Secretaría Técnica realizó una serie de visitas de
inspección sin previa notificación, con ¡a finalidad de obtener mayores elementos de
juicio sobre posibles prácticas anticompetitivas el mercado de GLP vehicular en ¡a
ciudad de Chímboíe.

2. Mediante Resolución 009-2014/ST-CLC-INDECOPÍ dé! 23 de mayo de 2014 (en
adelante, la Resolución de inicio), ¡a Secretaría Técnica inició de oficio un
procedimiento administrativo sancionador contra ¡os siguientes agentes económicos
por presuntas conductas anticompetitivas en la ciudad de Chimboíe desde ¿unió de
2012 a febrero de 2014; supuesto de infracción previsto en los artículos 1 y 11 de la
Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas:

(i) Chimbote Corp., Casuarinas, UNR, GESA, Dino, Energigas, Grefaan, Jel
Serviceníro y Cogeco por ¡a presunta realización de una práctica colusoria
horizontal para fijar el precio de venta de GLP vehicular; y,

(ií) al señor Josué Noriega y ¡a Asociación por la presunta realización de una
práctica colusoria horizontal en la modalidad de recomendación anticompetítíva
para fijar el precio de venía de GLP vehicuiar.

3. Através de las Resoiuciones 017-2014/CLC-INDECOPI y 018-2014/CLC-INDECOPI
del 23 de mayo de 2014, la Comisión declaró infundadas las solicitudes de
confidencialidad presentadas por Energigas y GESA, respectivamente, considerando
que los correos electrónicos obtenidos constituyen prueba de cargo de acuerdo a lo
señalado en la Resoiución 009-2014/ST-CLC-INDECOPI. El 19 de junio de 2014,
Energigas apeló la Resolución 017-2014/CLC-INDECOPI3.

4. Por Resolución 011-2014/ST-CLC-INDECOPI del 10 de junio de 2014, se integró la
Resolución de ¡nido.

5. El 19 de junio de 2014, UNR, Dino, Chimboíe Corp., Casuarinas; y, el 24 de junio de
2014, el señor Josué Noriega y la Asociación, apelaron ¡a Resolución de Inicio.

6. El 10 de julio de 2014, Josué Noriega, Chimbote Corp., Casuarinas, fa Asociación; y,
el 11 de junio de 2014, UNR, apelaron ¡a Resolución 011-2014/ST-CLC-INDECOPI,
que integra la Resolución de Inicio.

7. El 11 de julio de 2014, Cogeco presentó sus descargas a la Resolución de Inicio.

8. El 16 de julio de 2014, Grefaan presentó sus descargas a la Resolución de Inicio.

9. El 1 de agosto de 2014, el señor Josué Noriega presentó sus descargas a ¡a
Resolución de Inido.

Se concedió la apelación mediante Resoíución 030-2014/CLC-iNDECOPI del 11 dejuiio de 2014.
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10. El 4 de agosto de 2014, Energigas y GESA presentaron sus descargas a ¡a
Resolución de Inicio.

11. El 5 de agosto de 2014, Dino, la Asociación, Casuarinas, Chimbote Corp. y UNR
presentaron sus descargas a la Resolución de inicio.

12. Mediante Cartas 605-2014/ST-CLC-INDECOPI y 607-2014/ST-CLC-iNDECOPI del
23 de setiembre de 2014, la Secretaría Técnica requirió a Energigas y a GESA,
respectivamente, información de algunos de sus trabajadores4. Dichas empresas
cumplieron con absolver el referido requerimiento ei 9 y 13 de octubre de 2014.

13. E¡ 7 de noviembre de 2014, Cogeco presentó un peritaje técnico ad-hoc referido al
comportamiento de ¡os precios en el mercado en que participa, en el periodo
analizado, así como la composición estructural de sus precios, con la finalidad de
demostrar que no ha incurrido en alguna práctica colusoria.

14. Mediante Carta 765-2014/ST-CLC-INDECOPI del 4 de diciembre de 2014, la
Secretaría Técnica requirió a Energigas que presente información referida a uno de
sus trabajadores5. El 16 de diciembre de 2014> Energígas cumplió con absolver dicho
requerimiento.

15. El 5 de diciembre de 2014, Energigas amplió sus descargas a ¡a Resolución de inicio.

16. El 16 de enero de 2015, se notificó por publicación la Resolución de Inicio a Jel
Servicentro6.
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17. Mediante Resoluciones 002-2015/ST-CLC-INDECOPI, 003-2015/ST-CLC-
INDECOP!, 004-2015/ST-CLC-INDECOPI, 005-2015/ST-CLC-ÍNDECOPI, 006-
2015/ST-CLC-INDECOPi y 007-2015/ST-CLC-INDECOPI def 9 de marzo de 2015, fa
Secretaría Técnica denegó los recursos de apelación interpuestos contra la
Resolución de Inicio por UNR, Dino, Chímbote Corp., Casuarinas, el señor Josué
Noriega y la Asociación, respectivamente; toda vez que tanto la Resolución de Inicio
como la Resolución 011-2014/ST-CLC-INDECOPI, no son actEEos susceptibles de
ser apelados.

18. Mediante Cartas 142-2015/ST-CLC-INDECOPI, 143-2015/ST-CLC-iNDECOPi, 144-
2015/ST-CLC-iNDECOPI, 145-2015/ST-CLC-INDECOPI, 147-2015/ST-CLC-

Organigrama de ¡a empresa, cargo desempeñado, periodo en el cargo, descripción de funciones, entre otros.

Se solicitó ¡a siguiente información: los cargos desempeñados, la descripción de funciones y la fecha de inicio y cese,
de ser e!caso, del señor Luis Lengua Arapa, trabajador de dicha empresa. Asimismo, se requirió adjuntar una copia
de la parte del Manual de Organización y Funciones de la empresa en donde se detalle la información requerida.

Atendiendo a que se desconocía ei domicilio de dicha empresa y en su ficha RUC contaba con la condición de "No
Habido". A! respecto, ver articulo 3J de !a Directiva 001-2013-TRI-INDECOPI, Régimen de notificación de actos
administrativos y otras comunicaciones emitidas en los procedimientos aciministrafivos s cargo de los órganos
resolutivos del [NDECOPI.
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1NDECOP!, 148-2015/ST-CLC-INDECOPI, 149-2015/ST-CLC-INDECOPI y 181"
2015/ST-CLC-INDECOP! del 8 de abril de 2015, ia Secretaría Técnica requirió a
Chimbote Corp., Casuarinas, UNR, Dino, Grefaan, Cogeco, GESA y Energigas,
respectivamente, la absolución de un cuestionario sobre el mercado investigado
durante el periodo comprendido entre junio de 2011 y febrero de 20157.

19. El 12 de mayo de 2015, Casuarinas y Chimbote Corp. absolvieron parcialmente el
requerimiento de información arriba señalado8. El 19 de octubre de 2015, DÍno; e¡ 23
de octubre de 2015, GESA; el 28 de octubre de 2015, Grefaan9; el 19 de febrero de
2016, UNR; y, el 8 de agosto de 2016, Cogeco, absolvieron ei referido requerimiento.

Al respecto, corresponde precisar que GESA solicitó la confidencialidad de parte la
información presentada, pedido resuelto mediante dos pronunciamientos, la
Resolución 064-2016/CLC-ÍNDECOPI del 5 de julio de 2016, respecto a aquellos
extremos considerados como prueba de cargo; y, por Resolución 077-2016/CLC-
INDECOPI del 19 de setiembre de 2016, sobre e! resto de información solicitada.

20. Mediante escritos de! 15 de Junio de 201510, Dino y UNR ampliaron los fundamentos
de la apelación interpuesta contra la Resolución de Inicio.

21. El 30 de setiembre de 2015, Chimbote Corp-, Casuarinas y el señor Josué Noriega
solicitaron la conclusión del periodo de prueba, indicando que e¡ plazo de siete (7)
meses contados a partir del 16 de enero de 2015 (notificación por publicación al último
imputado), venció el 27 de setiembre de 2015. Sobre el particular, mediante Cartas
926-2015/ST-CLC-INDECOPI, 083-2016/ST-CLC-INDECOPI y 084-2016/ST-CLC-

•X/ -
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Información referida a las características de la empresa, así como del aprovisionamiento y la comercialización del
producto investigado.

Por escritos del 14 de octubre de 2015, Chimbote Corp. y Casuarinas manifestaron, entre otros, que el periodo de
información requerido excedía el plazo del periodo de prueba contenido en la Resolución de Inicio. Precisó además
que se ha solicitado información de un periodo mayor a) de la imputación y sobre actividades s ¡as que no se dedican
que tampoco son materia de imputación, requerimiento que contraviene su derecho a) debido procedimiento,
considerando que ya proporcionó la información solicitada. Asimismo, señalaron que e) periodo de prueba venció en
setiembre de 2015, por lo que e! pedido en cuestión debe dejarse sin efecto.

La Secretaría Técnica dio respuesta a dichos escritos mediante Carta 927-2015/ST-CLC-iNDECOPI y Carta 085-
2016/ST-CLC-INDECOP). En dichas comunicaciones, ia Secretaria Técnica señaió que se solicitó un periodo más
amplio a¡ imputado, toda vez que se necesita comprender con mayor profundidad eE comportamiento de la empresa
en e) mercado de comercialización de GLP vehicular en Chímbote en periodos competitivos y supuestos periodos
aníicompetitívos. Además, manifestó que se ha extendido el periodo de investigación en virtud a la emisión de la
Resoiución de Ampliación de fecha 7 de octubre de 2015.

En dicho escrito, Grefaan manifestó que inició actividades en diciembre de 2012.

Mediante Cartas 579-2015/ST-CLC-1NDECOPI y 580-2015/ST-CLC-1NDECOPI, de! 7 y 8 de setiembre de 2015,
respectivamente, la Secretaría Técnica respondió a los escritos de Corporación Dina y UNR, indicando que ¡os
argumentos esgrimidos serán analizados en ei Informe Técnico y la Resolución FJnaE def presente procedimiento,
pues sus recursos de apelación fueron denegados.
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ÍNDECOPI, respectivamente, esta Secretaría Técnica dio respuesta a ¡as referidas
solicitudes11.

22. Medíante Resolución 021-2015/ST-CLC-iNDECOPI del 7 de octubre de 2015 (en
adelante, Ía Resolución de Ampliación), ¡a Secretaría Técnica amplió la imputación de
cargos formulada en ¡a Resolución de Inicio contra EyG, GLP Granel, Solgas,
Petrogas SRL, Petrogas Chimbote. Transersa, Cosía Gas y Daytona, debido a la
existencia de indicios razonables de que estos agentes económicos habrían
participado en la presunta práctica colusoria horizontal para fijar e! precio de venta de
GLP vehicular en la ciudad de Chimbote. desde junio de 2012 hasta febrero de 2014,
supuesto de infracción previsto en los artículos 1 y 11.1 de la Ley de Represión de
Conductas Anticompetitivas.

23. Medíante Resoluciones 049-2015/CLC-INDECOPI, 050-2015/CLC-iNDECOPI, 051-
2015/CLC-INDECOPI, 052-2015/CLC-INDECOPI y 055-2015/CLC-INDECOP) del 21
de octubre de 2015, la Comisión denegó ¡as solicitudes de confidencíaJidad
planteadas por Cogeco, Grefaan, Daytona, GESA, y Salgas, respeíivamente, sobre
las comunicaciones calificadas como prueba de cargo por parte de ¡a Secretaría
Técnica en la Resolución de Ampliación. Además, la Comisión resolvió los pedidos
de confidencialidad de EyG, GLP Granel y Salgas en relación con otros puntos sobre
el funcionamiento del mercado investigado, mediante Resoluciones 053-2015/CLC-
INDECOPI, 054-2015/CLC-INDECOP! y 055-2015/CLC-INDECOPI del 21 de octubre
de 2015, respectivamente. Ei 23 de noviembre de 2015, Sofgas apeió algunos
extremos desfavorables de la Resolución 055-2015/CLC-INDECOPI12.

24. Ef 16 de noviembre de 2015, Transersa presentó sus descargas a la Resolución de
Ampliación.

25. Ef 20 de noviembre de 2015, EyG y GLP Granel apelaron la Resolución de
Ampliación. Los referidos recursos fueron declarados improcedentes mediante
Resoluciones 010-2016/ST-CLC-!NDECOP¡ y 011-2016/ST-CLC-INDECOPI del 3 de
marzo de 2016, respectivamente.

26. Mediante Razón de Secretaría 046-2015/CLC-INDECOP! del 30 de noviembre de
2015, se dejó constancia de la incorporación al expediente de la versión completa de
la Resolución de Ampliación, que muestra las comunicaciones consideradas como
prueba de cargo para la ampliación de imputación de cargos, toda vez que las

?/\ ' - En dichas comunicaciones, !a Secretaría Técnica manifestó que mediante Resolución 021-2015/ST-CLC-INDECOPI
del 7 de octubre de 2015 se amplió la imputación de cargos realizada mediante ¡a Resolución de inicio y la Resolución
011-2014/ST-CLC-!NDECOPI, a fin de incluirá otros agentes económicos en el presente procedimiento administrativo
sancionador. Asimismo, mediante la referida resolución se incorporaron nuevos medios probatorios en el presente
procedimiento. En ta! sentido, considerando que ¡as investigadas todavía se encontraban dentro de! periodo para
presentar sus descargas, resultaría una afectación a su derecho de defensa e! dar por concluido el periodo de prueba,
cuya finalización se comunicaría oportunamente.

Se concedió dicha apelación por Resolución 066-2015/CLC-JNDECOP! de! 27 de noviembre de 2015.
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resoiuciones que resoivieron los pedidos de confidencialidad referidos a dichas
comunicaciones quedaron firmes13.

27. El 23 de diciembre de 2015> se notificó por publicación la Resolución de Ampliación
a Jel Servicentrou.

28. El 15 de enero de 2016, Daytona presentó sus descargas a la Resolución de
Ampliadón.

29. El 19 de enero de 2016, GLP Granel y EyG presentaron sus descargas a la
Resolución de Ampliación.

30. Mediante escrito de fecha 20 de enero de 2016, Petrogas Chimbote presentó sus
descargas a la Resolución de Ampliación.

31. El 21 de enero de 2016, Soigas presentó sus descargas a la Resolución de
Ampiiación. En dicha oportunidad solicitó la confidencialidad dei Anexo 4 - A,
documento denominado "Ingresos por Ventas GLP1. Mediante Resolución 050-
2016/CLC-INDECOPI del 11 de mayo de 2016, la Comisión declaró fundada ia
solicitud de confidencialidad realizada por Solgas.

32. E¡ 22 de enero de 2016, Costa Gas presentó sus descargas a la Resolución de
Ampliación.

33. Ei 26 de enero de 2016, Peírogas Chimbote y Petrogas SRL, entre otros, presentaron
un comparativo entre sus precios y los de los establecimientos de venía al público (en
adelante, EESS) que constituyen su competencia, con la finalidad de desvirtuar la
imputación de cargos realizada en su contra.

34. El 26 de enero de 201615, ¡a Secretaría Técnica requirió a EyG, GLP Granel, Peírogas
SRL, Petrogas Chimbote, Transersa, Costa Gas y Daytona, la absolucíón de un
cuestionario sobre ei mercado investigado durante e¡ periodo comprendido enírejunio
de 2011 yfebrerode201515.EI9demarzode2016,Transersa;el15,18y25deabnl
de 2016, EyG, GLP Granel y Petrogas SRL, respectivamente; ei 3 de mayo de 2016,
Petrogas Chimbote; el 27 de julio de 2016, Daytona; y, el 9 de agosto de 2016, Costa

Resoluciones 049-2015/CLC-iNDECOPi
INDECOPI.

050-2015/CLC-INDECOPI, 051-2015/CLC-INDECOPI y 052-2015/CLC-

Atendiendo a que se desconocía el domiciiio de dicha empresa y en su ficha RUC contaba con la condición de "No
Habido". Al respecto, ver artículo 3.1 de la Directiva 001-2013-TRI-INDECOPI, Régimen de notificación de actos
administrativos y otras comunicaciones emitidas en los procedimientos adminisíratívos a cargo de los órganos
resolutivos del INDECOPI.

Mediante Cañas 059-2016/ST-CLC-lNDECOPi, 060-2016/ST-CLC.INDECOPI, 061-2016/ST-CLC-1NDECOPI, 062-
2016/ST-CLC-INDECOPÍ, 063-2016/ST-CLC-ÍNDECOPI, 064-2016/ST-CLC-INDECOPi, 065-2016/ST-CLC"
INDECOP! y 066-2016/ST-CLC-INDECOPI.

Información referida a fas características de la empresa, así como áei aprovisionamiento y )a comercialización de!
producto investigado.
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35.

Gas, absolvieron ios requerimientos de información formulados por la Secretaría
Técnica.

Al respecto, EyG y GLP Granel solicitaron la confidencialidad de parte de la
información proporcionada17.

Mediante Resoluciones 037-2016/ST-CLC-INDECOPI y 038-2016/ST-CLC-
INDECOPI del 7 de julio de 2016, la Secretaría Técnica declaró infundada las
solicitudes de confidencialidad presentadas por EyG y GLP Granel, respectivamente,
respecto de la serie estadística diaria de ventas de la referida empresa desde ei 1 de
junio de 2012 hasta el 28 de febrero de 2014, por constituir prueba de cargo. El 18 de
julio de 2016, EyG y GLP Granel apelaron ¡as referidas resoluciones18.

De otro lado, por Resoluciones 065-2016/CLC-INDECOPI y 066-2016/CLC-
INDECOPI del 20 de julio de 2016, la Comisión se pronunció respecto al pedido de
confidencialidad de EyG y GLP Granel, respectivamente, sobre aquellos puntos que
no constituían prueba de cargo19.

Mediante Carta 096-2016/ST-CLC-INDECOPI del 24 de febrero de 2016, la
Secretaría Técnica citó al señor Josué Noriega, en su calidad de presidente de la
Asociación, a una entrevista que se llevaría a cabo el 2 de marzo de 2016 con la
finalidad de reunir mayores elementos de juicio sobre las características y
funcionamiento de la Asociación y su rol en el mercado investigado. Sin embargo,
esta entrevista no se llevó a cabo, toda vez que, por escrito del 26 de febrero de 2016,
el señor Josué Noriega precisó que no es presidente de la Asociación, y que esta es
informal ya que no ha renovado sus cuadros directivos20.

Por Carta 100-2016/ST-CLC-INDECOPi del 1 de marzo de 2016, ia Secretaría
Técnica manifestó al señor Josué Noriega que el periodo de prueba no había
finalizado y, en su calidad de investigado, se le citó nuevamente a una entrevista. El
7 de marzo de 201 6, e¡ señor Noriega presentó un escrito declinando a la citación
formulada y reiteró los argumentos señalados en su escrito de¡ 26 de febrero de 2016.

Lista de proveedores, serie de ventas y compras, procedimiento de fijación de precios y correos eSecírónicos.

Mediante Resoluciones 039-2016/ST-CLC-INDECOPI y 040-2016/ST-CLC-INDECOPI del 22 de julio de 2016, ia
Secretaría Técnica concedió ios recursos de apelación interpuestos.

Sobre iista de proveedores, serie estadística de compras y ventas, descripción del proceso de fijación de precios y
correos electrónicos.

Así en dicho escrito, manifestó que ninguno de !os nueve (9) asociados registrados tiene tal condición, en tanto seis
(6) miembros se retiraron, aigunos fallecieron y otros vendieron sus estaciones de servicio. Además, señaló que para
elegir una nueva junta directiva se requiere de un mínimo de cuatro (4) asociados y so!o quedan tres (3). Finalmente,
indicó que considerando que toda actuación de la Secretaría Técnica posterior al 27 de setiembre de 2015 es ¡Segal,
acatar la citación de ¡a Secretaría Técnica implicaría ava!arsu actuar improcedente.
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A través de la Carta 194-2016/ST-CLC-ÍNDECOPI
Secretaría Técnica dio respuesta ai referido escrito21.

del 11 de abril de 2016, la

36. E¡ 24 de febrero de 2016, el señor Josué Noriega solicitó fa suspensión del
procedimiento, en atención a que, previamente a la resolución en sede administrativa,
resulta indispensable que el Poder Judicial se pronuncie sobre ¡a Acción de Amparo
interpuesta contra la Resolución de Ampliación, debido a que la Secretaría Técnica
habría ampliado el plazo de investigación sin facultades legales para hacerlo. Por
tanto, todo requerimiento realizado por la Secretaría Técnica después del mes de
setiembre de 2015, contraviene su derecho ai debido proceso.

Mediante Resolución 016-2016/ST-CLC-iNDECOPI del 28 de marzo de 2016, la
Secretaría Técnica denegó la solicitud de suspensión del procedimiento formulada
por el señor Josué Noriega.

37. Medíante Razón de Secretaría 003-2016/CLC-INDECOPI del 1 de marzo de 2016,se
dejó constancia de la incorporación al expediente de ia siguiente información:

(i) Oficio 066-2015/ST-CLC-INDECOPI, del 14 de setiembre de 2015, remitido
por ¡a Secretaría Técnica al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía
y Minería - Osinergmin, mediante el cual se solicitó la información registrada
en el Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP) sobre las compras
de GLP vehicular realizadas por los EESS de la región Ancash, desde julio
de 2009 hasta agosto de 2015.

(ii) Oficio 3354-2015-OS-GFHL/UROC del 6 de octubre de 2015, remitido por ef
Osinergmin a esta Secretaría Técnica, medíante el cual se adjunta e¡ Informe
GFHL-UROC-1647-2015, así como un disco compacto con información del
listado de los nombres de los EESS que adquirieron GLP en la Región
Ancash, según provincia y distrito, por año, desde enero de 2011 hasta
agosto de 2015.

38. Mediante Carta 099-2016/ST-CLC-iNDECOP! del 1 de marzo de 2016 dirigida a la
Asociación, se citó a su actual presidente o a quién corresponda a una entrevista.
Dicha entrevista no se llevó a cabo debido a la inasistencia de la parte.

39. Mediante Resoluciones 010-2016/ST-CLC-INDECOPI y 011-2016/ST-CLC-
ÍNDECOPI del 3 de marzo de 2016, ¡a Secretaría Técnica denegó los recursos de
apelación interpuestos contra la Resolución de Ampiiactón por EyG y GLP Granel,
toda vez que dicho acto no es susceptible de ser apelado.

A través de dicha comunicación, se manifestó que la Resolución 021-2015/ST-CLC-INDECOPI es un acto válido y
eficaz y, en tai sentido, las partes del procedimiento se encuentran obligadas a prestar su colaboración para ei
esciarecim tentó de los hechos.
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40. E! 22 y 30 de marzo de 216, ¡a Secretaría Técnica requirió22 a GESA, Energigas,
Chimbote Corp., Costa Gas, Daytona, Transersa, Petrogas SRL, Peírogas Chimboíe,
Cogeco, Dino, Grefaan, UNR, Casuarinas, EyG, GLP Granel y Solgas, ¡a absolución
de un cuestionario con la finalidad de obtener mayor información sobre el
funcionamiento interno de su empresa23. Al respecto, Peírogas SRL y Peírogas
Chimbote absolvieron el referido requerimiento el 1 de abril de 2016; Transersa y
Daytona el 5 de abril de 2016; Cogeco el 6 de abril de 2016; GESA e¡ 7 de abri! de
2016; Grefaan el 8 de abril de 2016; Soigas, EyG y GLP Granel 14 de abrii de 2016;
Dino, UNR, Casuarinas24 y Chimbote Corp. el 18 de abril de 2016; Energigas el 16 de
junio de 2016; y, Costa Gas el 13 de Julio de 2016.

Salgas25, Energigas26 y GESA27 solicitaron la confidencialidad de parte de la
información proporcionada. Las referidas solicitudes fueron resueltas mediante
Resolución 072-2016/CLC-INDECOPI de! 9 de agosto de 2016; Resolución 067-
2016/CLC-INDECOPI del 20 de jufio de 2016; y, Resolución 077-2016/CLC-
INDECOPI del 19 de setiembre de 2016, respectivamente.

41. Mediante Carta 141-2016/ST-CLC-INDECOPI del 29 de marzo de 2016, la Secretaría
Técnica requirió a la Asociación la absoluctón de un cuestionario con ia finalidad de
conocer su funcionamiento interno23, el cual fue reiterado en una oportunidad sin que
la Asociación presente alguna información.

42. Por Resolución 048-2016/CLC-INDECOPI y Resolución 049-2016/CLC-ÍNDECOPI
del 11 de mayo de 2016, la Secretaría Técnica declaró fundada la solicitud de
confidencialidad realizada por Petrogas SRL y Petrogas Chimbote, respectivamente,
referida a la descripción del procedimiento denominado prícmg en la entrevista del 16
de junio de 2015.

Mediante Cartas 122-2016/ST-CLC-ÍNDECOPI, 123-2016/ST-CLC-INDECOPI, 124-2016/ST-CLC-INDECOPI, 125-
2016/ST-CLC-1NDECOPI, 126-2016/ST-CLC-INDECOPI, 127-2016/ST-CLC-iNDECOPi, 128-2016/ST-CLC-
¡NDECOPi, 129-2016/ST-CLC-ENDECOPÍ, 130-2016/ST-CLC-INDECOPI, 131-2016/ST-CLC-INDECOPi, 132-
2016/ST-CLC-INDECOPI, 133-2016/ST-CLC-INDECOPI, 134-2016/ST-CLC-INDECOPI, 135-2016/ST-CLC-
[NDECOPI y 136-2016/ST-CLC-INDECOPI del 22 de marzo de 2016, 143-2016/ST-CLC-INDECOPI, dei 30 de marzo
de 2016,145-2016/ST-CLC-INDECOPI del 1 de abril de 2016 y 154-2016/ST-CLC-INDECOPI del 7 de abril de 2016.

Información relacionada con la identificación de personas naturales en los correos electrónicos materia de imputación
así como la solicitud de ingresos brutos del año 2015 y el Estado de Ganancias y Pérdidas del periodo 2015.

La empresa manifestó que se reservan e¡ derecho de presentar ¡a información requerida, toda vez que no es pertinente
para los fines de! procedimiento y puede ser solicitada directamente a la Superintendenda Nacional áe Aduanas y
Administración Tributaria. La Secretaría Técnica respondió dicho argumento por Carta 233-2016/ST-CLC-1NDECOP!
del 21 de abril de 2016.

Información sobre trabajadores y Estados Financieros de ia empresa.

Información sobre Estados Financieros de la empresa.

Información Estados Financieros de la empresa.

Entre otras cosas, el cuestionario estaba referido a conocer los fines de la Asociación, su lista de miembros asociados,
contenido del libro de actas, !as reuniones que se han ¡Sevado a cabo por medio de la Asociación, las declaraciones
púbiicas que ha brindado.
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43. Por Cartas 323-2016/ST-CLC-INDECOPI y 324-2016/ST-CLC-1NDECOPI del 14 de
junio de 2016, la Secretaría Técnica requirió a GLP Granel y a EyG, respectivamente,
que cumplan con presentar: (i) copia, en formato físico o digital del primer y último
comprobante de pago emitido cada día por la venta de GLP vehicular, por el período
comprendido entre el 14 de diciembre de 2013 al 31 de enero de 2014; y, (i¡) las fichas
de registros de hidrocarburos de su establecimiento de venta de GLP vehicular
ubicado en Chimbote emitidas por Osinergmin, por el periodo de junio de 2012 y
febrero de 2014. Dicho requerimiento fue absuelto por las referidas empresas e¡ 14
de Julio de 2016.

44. Mediante Cartas 327-2016/ST-CLC-INDECOPI y 326-2016/ST-CLC-INDECOPI dei
15 de junio de 2016, la Secretaría Técnica solicitó a Dina y a UNR, respectivamente,
que cumplan con presentar una copia de fas hojas de su libro de matrícula de acciones
correspondientes a¡ periodo comprendido entre Junio de 2012 y febrero de 2014.
Asimismo, que indiquen el nombre de los accionistas y su porcentaje de participación
en e¡ accionariado, así como las fechas en ¡as cuales mantuvieron dicho porcentaje
durante e¡ período solicitado. El 30 de junio de 2016, Dino y UNR cumplieron con el
requerimiento realizado por la Secretaría Técnica.

45. E! 16 de junio de 2016, la Secretaría Técnica citó al señor Francisco Ponte VJilanueva
(en adelante, el señor Francisco Ponte), en su calidad de gerente general de GESA,
a una entrevista, que se ¡levó a cabo el 20 de junio de 2016. El 19 de julio de 2016,
GESA requirió que se declare confidencial los minutos 2:47 a 43:20 de la
entrevista realizada ai señor Francisco Ponte. El pedido fue resuelto mediante
Resolución 041-2016/ST-CLC-INDECOPI del 4 de agosto de 2016, donde la
Secretaría Técnica denegó ¡a solicitud de confidencialidad presentada por GESA.

46. Mediante Oficio 036-2016/ST-CLC-INDECOPI del 16 de junio de 2016, la Secretaría
Técnica .solicitó a Osinergmin información referida a las fichas de registro de
hidrocarburos de los EESS de GLP vehicular en los distritos de Chimbote y Nuevo
Chimbote29.

47. El 17 de junio de 2016, Energigas amplió sus descargas a la Resoiución de
Ampliación.

48. Por Carta 344-2016/ST-CLC-INDECOPI del 20 de junio de 2016, la Secretaría
Técnica informó a GESA sobre una visita de inspección a ser realizada con la finalidad
de recabar información referida a las comunicaciones electrónicas materia de
imputación, que se llevó a cabo el 23 de junio de 2016.

Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, aprobada por Decreto Legislativo 1034 y modificada por
de Decreto Legislativo 1205, publicada ei 23 de setiembre de 2015
(...)

Disposiciones Complementarias Finales
QUINTA. - Cooperación de las entidades de la Administración Pública
Las entidades de la Administración Pública están obligadas a entregar ¡a información que requiera )a Secretaría
Técnica para e) cumplimiento de sus funciones. Esta facultad se ejerce sin perjuicio de la reserva tributaria y el secreto
bancario, conforme a ¡a nonmativa de ¡a materia. La información que tenga carácter reservado recibirá un tratamiento
equivalente por parte de la Secretaría Técnica.
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49. E¡ 4 de julio de 2016, GESA presentó el registro de ventas de su EESS en Chlmbote
desde el 1 al 20 de junio de 2013.

50. El 8 de julio de 2016, mediante Carta 384-2016/ST-CLC-INDECOPl y Carta 385-
2016/ST-CLC-iNDECOPI, ¡a Secretaría Técnica requirió a GLP Granel y a EyG,
respectivamente, que cumplan con presentar una copia del primer y último
comprobante de pago emitidos por ¡a venía de GLP vehicular del 20, 21 y 22 de julio
de 2013. El referido requerimiento fue absuelío por ambas empresas el 18 de julio de
2016.

51. Mediante Razón de Secretaría 009-2016/CLC-iNDECOPI del 4 de agosto de 2016, la
Secretaría Técnica incorporó af expediente ¡o siguiente:

(i) La Resolución 089-2015/SDC-INDECOPI del 10 de febrero de 2015 emitida
por la Sala, que confirmó la Resolución 017-2014/CLC-INDECOP!, en e¡
extremo que declaró infundada la solicitud de confidendaiidad presentada
por Energigas respecto a la información contenida en cuatro (4) correos
electrónicos obtenidos por la Secretaria Técnica en una visita de inspección
el 13 de febrero de 2014; y,

(i¡) La Resolución 0355-2016/SDC-INDECOPI del 5 de julio de 2016 emitida por
la Sala, que confirmó la Resolución 055-2015/CLC-INDECOPl, en el extremo
que declaró infundada la solicitud de confidencialidad presentada por Salgas,
respecto de ¡a información referida al nombre de los trabajadores, su DNI,
títuio de cargo y el periodo desempeñado, así como los contratos celebrados
entre Petrogas SRL y Petrogas Chimbote.

52. El 10 de agosto de 2016, GLP Granel y EyG ampliaron sus descargas a la Resolución
de Ampliación.

53. Mediante escrito del 29 de setiembre de 2016, Salgas informó el cambio de
denominación social de Repsol Gas del Perú S.A. a SOLGAS S.A.

54. A través del escrito del 29 de setiembre de 2016, Solgas presentó el informe "Análisis
Económico de los Indicios de Cofusión de Precios contenidos en la imputación contra
REGAPESA en ef Mercado de! GLP vehicular en Chimbote" elaborado por Consultora
Económica Macroconsulí y, además, solicitó que se requiera los movimientos de
precios de venta al público y volúmenes de compras y ventas de GLP vehicular tanto
a ¡as estaciones imputadas como a las no imputadas que participan del mercado
relevante. Mediante Carta 801-2016/ST-CLC-INDECOPI del 20 de octubre de 2016,
la Secretaría Técnica dio respuesta a Solgas sobre la referida solicitud.

55. Por Razón de Secretaría 002-2017/CLC-INDECOPI del 6 de febrero de 2017, se dejó
constancia de la incorporación al Expediente de la siguiente información:
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(i) Resolución 0039-2017/SDC-INDECOPi del 23 de enero de 2017, por la cual
la Sala confirmó la Resolución 037-2016/ST-CLC-INDECOP! en el extremo
que declaró infundada la solicitud de confidencialidad presentada por EyG
respecto de la información sobre ¡as estadísticas de venía del periodo
comprendido entre el 1 de junio de 2012 y el 28 de febrero de 2014.

(Í¡) Resolución 0038-2017/SDC-INDECOPI del 23 de enero de 2017, por la cual
la Sala confirmó la Resolución 038-2016/ST-CLC-INDECOPI en el extremo
que declaró infundada la solicitud de confidencialidad presentada por GLP
Granel respecto de la información sobre las estadísticas de venta dei periodo
comprendido entre e¡ 1 de junio de 2012 y el 28 de febrero de 2014.

56. Por Razón de Secretaría 003-2017/CLC-INDECOPI del 6 de febrero de 2017, se dejó
constancia de la incorporación al Expediente de ios correos electrónicos remitidos por
¡os señores Sofía Carrasco Baca y Jesús Sosa Paucar, funcionarios de Organismo
Supervisor de ia Inversión en Energía y Minería - Osinergmín, mediante los cuales
adjuntaron copia de las fichas de registro de los esíabiecímientos de venta al público
de Chimbote Corp SAC., Stacion Casuarinas S.A.C., EyG, GLP Granel, Petrogas
Chimbote y Repsoi Comercial S.A.C., que fueron solicitadas mediante Oficio 036-
2016/ST-CLC-1NDECOPI30.

57. Por Razón de Secretaría 004-2017/CLC-INDECOPI del 6 de febrero de 2017, se dejó
constancia de la incorporación a! Expediente de la siguiente información:

(i) Carta 054-2015/ST-CLC-INDECOPI del 16 de febrero de 2015, dirigida a
Grifo Ei Porvenir S.R.L.

(ii) Acta de visita de inspección realizada en las instalaciones de Grifo El
Porvenir S.R.L. de! 16 de febrero de 2015.

(iii) Comunicación del 10 de julio de 2012 del Grifo El Porvenir S.R.L,
proporcionada en ¡a visita de inspección del 16 de febrero de 2015.

(iv) Carta 951-2016/ST-CLC-1NDECOP! del 7 de diciembre de 2016, dirigida a
Estación De Servicios El Carmen S.A.C.

(v) Acta de visita de inspección realizada en las instalaciones de Estación de
Servicios El Carmen S.A.C. el 7 de diciembre de 2016.

(vi) Información pertinente perteneciente a !a empresa Estación de Servicios El
Carmen SAC., proporcionada en ia visita de inspección del 7 de diciembre
de 2016, en formato físico, esto es, ¡a comunicación del 24 de febrero de
2014.

Cabe señalar que e¡ Osinergmin remitió e¡ Oficio 915-201 6-OS/OR-ANCASH en el cuai omiíieron adjuntar las fichas
regístrales. En ese sentido, dicha omisión fue subsanada mediante ios referidos correos electrónicos.

13

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Pera / Telf.: 224 7800

e-mail: consultas@mdecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.go1j.pe



^

(vil) Información pertinente perteneciente a la empresa Gaspeíroleo S.A.C.,
proporcionada en la visita de inspección del 13 de mayo de 2014, en formato
físico, estas son, las comunicaciones del 25 de Julio, 30 de agosto, 7 y 12 de
octubre de 2013.

58. PorCartas 119,120, 121, 122, 123, 124, 125,126,127,128,129, 130, 131.132,134,
135, 136 y 137-2017/ST-CLC-iNDECOPl del 6 de marzo de 2017, se comunicó a
GESA, Energigas, Cogeco, Soigas, EyG, GLP Grane!, Chimbote Corp., Dino,
Casuarinas, ia Asociación, Grefaan, Petrogas SRL, Petrcgas Chimbote, Costa Gas,
Transersa, UNR, Daytona y ai señor Josué Noriega. respectivamente, que faltaba un
mes para la finalización del periodo de prueba, por lo que dentro del plazo de diez
(10) días hábiles de recibida Ía comunicación, podrán presentar únicamente
documentos como pruebas adicionales. Además, mediante notificación por
publicación del 24 de marzo de 2017, se comunicó a JEL Servicentro dicha
información.

59. El 22 de marzo de 2017, Solgas reiteró su pedido para que se solicite información a
aquellas empresas no imputadas y realizó precisiones a las notificaciones efectuadas
por la Secretaría Técnica. Por Carta 275-2017/ST-CLC-INDECOPI del 28 de abril de
2017, la Secretaría Técnica absolvió dicha comunicación.

60. Ei 23 de marzo de 2017, Energigas presentó un escrito con alegatos adicionales a ¡os
planteados en el procedimiento.

61. E¡ 24 de marzo de 2017, Costa Gas presentó un DVD que contenía entrevistas a sus
clientes, con la finalidad de proporcionar mayores elementos de juicio respecto a los
servicios que presta su empresa.

62. Por Cartas 159, 160,161,162, 163,164,165,166, 167, 168,169,170, 171, 172, 173
y 174-2017/ST-CLC-ÍNDECOPI del 31 de marzo de 2017, se requirió a GESA,
Energigas, Cogeco, Soigas, EyG, GLP Granel, Chimbote Corp., Dino, Casuarinas,
Grefaan, Petrogas SRL, Petrogas Chimbote, Costa Gas, Transersa, UNR y a
Dayíona, respectivamente, presentar una copia de la Declaración Anual del Impuesto
a la Renta (PDT Renta Anua! Torcera Categoría) correspondiente a¡ año 2016,
presentado a ¡a Sunat.

El referido requerimiento fue atendido mediante escritos del 11 y 12 de abril de 2017
por GESA; el 17 de abril de 2017 por Energigas, GLP Grane!, EyG y Solgas; empresas
que solicitaron la confidencialidad de la Información, la que fue otorgada mediante
Resoluciones 028, 029, 030, 031 y 032-2017/CLC-INDECOPI de¡ 3 de mayo de 2017.
Además, el 18 de abril de 2017, Costa Gas; el 19 de abril de 2017, Transersa; y, ei
20 de abril de 2017, Dino, absolvieron el referido requerimiento.

Et 12 de abril de 2017, Casuarinas, Chimbote Corp. y UNR manifestaron que no
presentarían su Declaración Anual del Impuesto a la Renta. En la misma línea se
manifestó Cogeco el 27 de abril de 2017 y el 15 de mayo de 2017, Daytona. No
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obstante ello, el 18 de abril de 2017, UNR presentó una copia de !a Declaración Anual
del Impuesto a la Renta.

63. Por escritos del 4 de abril de 2017, Petrogas SRL y Petrogas Chimbote presentaron
alégalos adicionales.

64. A través de las Cartas 211, 212, 213, 214,215,216, 217, 218, 219, 220, 221, 222,
223, 224, 225, 226, 227 y 228-2017/ST-CLC-INDECOPI del 24 de abril de 2017, la
Secretaría Técnica comunicó a GESA, Energigas, Cogeco, Solgas, EyG, GLP Granel,
Chimbote Corp., DÍno, Casuarinas, la Asociación, Grefaan, Petrogas SRL, Petrogas
Chimbote, Costa Gas, Transersa, UNR, Dayíona y al señor Josué Noriega,
respectivamente, que ¡a etapa probatoria concluyó el 24 de abril de 2017, por ¡o que
se encuentra expedita para emitir el Informe Técnico. Asimismo, mediante notificación
por pubiícación del 26 de abril de 2017, se comunicó a JEL Servicentro la referida
información.

65. E! 10 de mayo de 2017, Energigas solicitó el uso de la palabra.

66. E¡ 12 de mayo de 2017, Salgas, entre otros, reiteró su pedido para que se solicite
información sobre compras y ventas de aquellas empresas no imputadas que operan
en Chimbote.

¡I. OBJETO DEL INFORME

67. El presente informe tiene por objeto determinar lo siguiente:

• SÍ el señor Josué Noriega y la Asociación realizaron prácticas coiusorias
horizontaies en la modalidad de recomendación anticompetiíiva para fijar los
precios de venta de GLP en la ciudad de Chimboíe, desde junio de 2012 hasta
febrero de 2014.

• Si las empresas ¡nvestigadas realizaron una práctica colusoria horizontal en la
modalidad de acuerdo anticompetitivo para fijar los precios de venía de GLP en
la ciudad de Chimbote, desde junio de 2012 hasta febrero de 2014.

ill. CUESTIONES PREVIAS

3.1. Respecto de las nulidades alegadas contra la Resolución de Inicio

3.1.1 Sobre la presunta falta de motivación

68. Mediante diversos escritos, Dino, UNR, Chimbote Corp., Casuarinas, el señor Josué
Noriega y ¡a Asociación, manifestaron que la ¡a Resolución de inicio no estaba
debidamente motivada contraviniendo la Sentencia del Tribunal Constitucional
recaída en el Expediente 0728-2008-HC que reconoce el derecho a la debida
motivación. Precisaron que ei referido acto administrativo no contenía de manera

"b
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clara y precisa la conducía imputada ni sustentaba cuál sería el indicio por el cual se
vincularía a cada una de las imputadas con la presunta conducta anticompetitiva. En
esa misma línea, Cogeco indicó que ¡a acusación debía ser cierta, precisa, clara y
expresa, conforme a lo señalado por el Tribuna! Constitucional mediante Sentencia
recaída en ef Expediente 8125-2005-PHC/TC.

69. Sobre el particular, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley 27444, aprobado por Decreto Supremo 006-2017-JUS
(en adelante, LPAG), reconoce que los actos administrativos deben estar
debidamente motivados en proporción a¡ contenido y conforme al ordenamiento
jurídico31.

70. En específico, el artículo 6 de ia referida norma, establece que la motivación
comprende una reiación concreta y directa de los hechos relevantes del caso
específico, y la exposición de ¡as razones jurídicas y normativas que justificarían la
acusación32.

71. En materia de libre competencia, ef artículo 21 de la Ley de Represión de Conductas
Anti competitivas detalla los elementos que necesariamente debe contener la
Resolución de Inicio para estar debidamente motivada. En concreto, precisa lo
siguiente:

"Artículo 21.- Resolución de ¡nido del procedimiento
21.2. La resolución de ¡mputadón de cargos o de ¡nido del procedimiento deberá contener:
a) La identificación de agente o agentes económicos a los que se imputa la presunta
infracción;
b) Una sucinta exposición de los hechos que motivan la instauración del procedimiento, la
calificación jurídica de la posible infracción y, en su caso, las sanciones que pudieran
corresponder;

Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genera!, aprobado por Decreto
Supremo 006-2017-JUS
Artículo 3.- Requisitos de validez de (os actos administrativos
Son requisitos de validez de los actos administrativos:
(...)

4. Motivación. - El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme al
ordenamiento jurídico.
(...)

Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo 006-2017^JUS
Artículo 6.- Motivación del acto administrativo
6.1 La motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes
dei caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores
Justifican el acto adoptado.
(...)

6.3 No son admisibles como motivación, ¡a exposición de fórmulas generales o vacías de fundamentación para el
caso concreto o aquellas fórmuias que por su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten
específicamente esdarecedoras para la motivación del acto.
No constituye causal áe nulidad e! hecho de que el superior jerárquico de Ja autoridad que emitió el acto que se
impugna tenga una apreciación distinta respecto de la valoración de los medios probatorios o de la aplicación o
interpretación del derecho contenida en dicho acto. Dicha apreciación distinta debe conducir a estimar parcial o
totalmente el recurso presentado contra el acto impugnado.
(...)
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c) La identificación del órgano competente para la resolución del caso, indicando la norma
que le atribuya dicha competencia; y,
d) La indicación del derecho a formular descargos y el plazo para su ejercicio."

72. En e¡ presente caso, la Resolución de Inicio, integrada por la Resolución 011-
2014/ST-CLC, cumpHó con ios requisitos establecidos en el artículo 21 .2 de la Ley de
Represión de Conductas Anti competitivas.

73. En efecto, respecto de ios agentes imputados, en los numerales 59 y 62 de la
Resolución de Inicio, se identificó claramente cada uno de ellos y la presunta
infracción imputada. Así, la referida resoiudón determinó finalmente lo siguiente:

"PRIMERO: iniciar de oficio un procedimiento administrativo sandonador contra Chimbote
Corp S.A.C., Servícentro Casuarínas S.A.C., JEL Semcentro S.R.L, Servícentro UNR
S.A., Grifos Espínoza S.A., Corporación Díno S.A.C., Energigas S.A.C; Estación y
Sen/icios Grefaan S.A.C y Compañía General De Combustibles S.A.C., por la presunta
realización de una práctica colusoría horízontal en ¡a modalidad de acuerdo
anticompetítivo, con la finalidad de fijar el precio de venta de! GLP para uso vehicular en
¡a dudad de Chimbote, desde Junio de 2012 a febrero de 2014; en infracción a lo dispuesto
en los artículos 1 y 11 del Decreto Legislativo 1034, Ley de Represión de Conductas
Anticompetitivas.

SEGUNDO: Iniciar de oficio un procedimiento administrativo sancionador contra el señor
Josué Noríega Ravelo y !a Asociación de Grifos y Estaciones de Servicios Ancash Costa
por la presunta realización de una práctica colusoría horizontal en ¡a modalidad de
recomendaciones anticompetitivas, destinada a fíjar el precio del GLP para uso vehicular
en ¡a ciudad de Chimbote, en infracción a ¡o dispuesto en los artículos 1 y 11 del Decreto
Legislativo 1034, Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas."

74. Asimismo, dicho acto administrativo detalló los medios probatorios utilizados para
sustentar su hipótesis aníicompetiíiva. En específico, precisó cómo los correos
electrónicos recabados en diversas visitas de inspección, contrastados con la
información económica proveniente de Osjnergmin, constituían indicios de las
prácticas anticompetitivas imputadas. El razonamiento utilizado por la Secretaría
Técnica se puede apreciar entre los numerales 31 y 57 de ¡a Resolución de Inicio,
donde se describió los correos electrónicos evaluados y se detalló cómo dichos
medios probatorios podrían sustentar una presunta conducta infractora y los agentes
que podrían estar involucrados.

75. Una vez analizados los medios probatorios, en el numera! 58 de la Resolución, la
Secretaría Técnica efectuó un resumen del análisis realizado. Seguidamente, la
autoridad instructora subsumió los hechos evaluados en la calificación jurídica de la
posible infracción evaluada. Finalmente, mediante Resolución 011-2014/ST-CLC, !a
Secretaría Técnica informó a ¡as investigadas sobre ¡as sanciones que pudieran
corresponder, el derecho a formular descargos y el plazo legal para e!io, así como e¡
órgano competente para la resolución dei caso y la norma que le atribuye dicha
competencia.

b
17

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calle De la Prosa 104, San Barja, Lima 41 - Perú / Telf.: 224 7800

e-mail: consvltas@mdecopz.gob.pe / Web: www.ifidecopi.goi.pe



76. Por consiguiente, contrariamente a lo señalado por las empresas investigadas, la
imputación de cargos formulada por la Secretaría Técnica ha sido clara y explícita, al
identificar los agentes involucrados, !a conducta infractora desarrollada por los
agentes económicos (una presunta práctica colusoria horizontal destinada a la fijación
de precios), e¡ tipo en el que se subsume (artículos 1 y 11.1 literal a) de la Ley de
Represión de Conductas Anticompetitivas), los medios probatorios que sustentan la
imputación (correos electrónicos obtenidos en las visitas de inspección, contrastados
con la Información económica brindada porOsinergmin), la posibles multas a imponer
(artículo 43 de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas), e¡ derecho a
formular descargas y el plazo legal (artículo 22 de la Ley de Represión de Conducías
Anticompetitivas), así como el órgano competente para la resolución del caso y la
norma que ¡e atribuye dicha competencia (artículo 14 de la Ley de Represión de
Conductas Aníicompetiíivas).

77. En tai sentido, ¡a Resolución de Inicio ha identificado cada uno de los elementos
establecidos en el artículo 21.2 de la Ley de Represión de Conductas
Anticompetitivas. cumpliendo de este modo con motivar adecuadamente el referido
acto administrativo.

78. Cabe resaltar que el hecho de que Dino, UNR, Casuarinas, Chimboíe Corp., la
Asociación y el señor Josué Noriega no consideren ios indicios citados en !a
Resolución de Inicio como prueba suficiente para sancionarlos por el periodo
imputado, no constituye un argumento que desvirtúe la validez del acto, sino un
argumento sobre el fondo de la controversia, que será merituada en el apartado VIH
del presente informe.

3.1.2 Sobre la presunta vulneración al principio de típícidad

79. Dina y UNR indicaron que la Resolución de inicio imputó, en forma genérica, una
presunta conducta anticompetitiva que no coincidía con los supuestos establecidos
en el artículo 11.1 de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas. Precisaron
que, la Secretaría Técnica se limitó a señalar ¡a conducía investigada en el marco del
artículo 11 de la Ley de Represión de Conductas Antícompetitivas, sin especificar qué
tipo de conducta, de ¡as ¡istadas en ese artículo, correspondía a ia imputación.

80. Al contrario de lo señalado por Dina y UNR, una revisión de la parte resolutiva de la
Resolución de Inicio permite corroborar que la Secretaría Técnica cumplió con
calificar los hechos evaluados dentro de una de las conductas infractoras tipificadas
en la Ley de Represión de Conductas anticompetitivas, esto es una práctica colusoria
horizontal.

81. En efecto, en e¡ primer párrafo de la parte resolutiva de Ía Resolución de Inicio se
señaló expresamente que el presente procedimiento se inició contra Dino y UNR,
entre otros agentes económicos, por una práctica colusoria horizontal por fijación
concertada de precios de venta GLP para uso vehicular en la ciudad de Chimbote,
desde junio de 2012 a febrero de 2014. Asimismo, se indicó que la referida conducta

1^̂'
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se encontraba establecida en el artículo 11 de ¡a Ley de Represión de Conductas
Anticompeíitivas.

82. La referida Ley tipifica como infracciones a las conductas referidas a abuso de
posición de dominio, prácticas colusorias verticales y prácticas coiusorias
horizontales. En particuiar, e! artículo 11 contiene el tipo infractor referido a ¡as
prácticas colusorias horizontaies, enumerando una variedad de supuestos prohibidos
que, a modo de ejemp¡o> constituyen modalidades de conductas que tienen por objeto
o efecto restringir la competencia a nivel horizonta!.33

83. Considerando que la Resolución de Inicio identifica claramente la conducta
anticompetitiva imputada y la califica como una práctica colusoria horizontal conforme
al artículo 11 de la Ley de Represión de Conductas anticompetitivas, señalando
incluso la modalidad ejempiificativa contenida en el literal a) dei referido artículo
fijación concertada de precios - corresponde desestimar ¡os argumentos alegados por
DinoyUNR.

84. Por su parte, Chimbote Corp., Casuannas, la Asociación y ei señor Josué Noriega,
manifestaron que la Resoiución 011-2014/ST-CLC-ÍNDECOPI no identificó la
conducta imputada como leve, grave o muy grave, precisando en forma general todos
ios supuestos del artículo 43 de Ía Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas.

85. Sobre el particular, el artículo 21.2 de ¡a Ley de Represión de Conductas
anticompetitivas precisa claramente que la Resolución de Inicio debe contener ¡as
sanciones que pudieran corresponder en el referido procedimiento. En el presente
caso, la Secretaría Técnica, cumplió con precisar la escala de multas que podrían
imponerse por la conducta imputada, citando correctamente el artículo 43 de fa Ley
de Represión de Conductas Anticompetitivas.

Ley de Represión de Conductas Anticompetítivas, aprobada mediante Decreto Legislativo 1034 y modificada
mediante Decreto Legislativo 1205
Artículo 1.- Finalidad de la presente Ley."

La presente Ley prohibe y sanciona las conductas aníicompetitivas con la finalidad de promover la eficiencia
económica en los mercados para el bienestar de los consumidores.

Artícuio 11.- Practicas coiusorias horizontales. -
11.1 Se entiende por prácticas colusorias horizontales Sos acuerdos, decisiones, recomendaciones o prácticas
concertadas reaiízadas por agentes económicos competidores entre sí que tengan por objeto o efecto restringir,
impedir o falsear la libre competencia, tales como:
(a) La fijación concertada, de forma directa o indirecta, de precios o de otras condiciones comerciales o de servicio;
(...)

11.2. Constituyen prohibiciones absolutas ¡os acuerdos horizontales inter marca que no sean complementarios o
accesorios a otros acuerdos lícitos, que tengan por objeto:
a) Fijar precios u otras condiciones comerciases o de servicio;
b) Limitar la producción o las ventas, en particuiar por medio de cuotas;
c) El reparto de dientes, proveedores o zonas geográficas; o,
d) Establecer posturas o abstenciones en licitaciones, concursos u otra forma de contratación o adquisición pública
prevista en la legislación pertinente, así como en subastas públicas y remates.
11.3. Las prácticas colusorias horizontales distintas a las señaladas en el numeral 11.2 precedente constituyen
prohibiciones relativas.
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86. Es necesario resaltar que la gravedad de la infracción se califica una vez que se ha
determinado la responsabilidad de los agentes involucrados y considerando la
información instruida durante el procedimiento. De este modo determinar la gravedad
de una conducta no puede constituir un requisito de la Resolución de Inicio, ya que
supondría una determinación arbitraria del grado de responsabilidad producto de un
prejuzgamiento, suponiendo ello además una vulneración del derecho de defensa de
las partes. En otras palabras, esta es una evaluación que solo puede ser efectuada
una vez culminado el periodo de instrucción y en virtud al análisis de la conducta
anti competitiva y de los argumentos expuestos por ios administrados.

3.1.3 Sobre la integración de la Resolución de Inicio

87. Dino y UNR argumentaron que debía declararse nulo el presente procedimiento
administrativo, toda vez que la Resolución 011-2014/ST-CLC-INDECOPI, que
integraba la Resolución de Inicio, fue emitida posteriormente a la impugnación de esta
última. En tal sentido, la convalidación de fa Resolución de Inicio es ilegal, en
aplicación de lo dispuesto en e¡ artículo 172 del CPC34.

88. Sobre el particular, corresponde señalar que el artículo VIII de ¡a LPAG35, prevé la
posibilidad que, ante la deficiencia de fuentes, las entidades administrativas de
manera subsidiaria puedan aplicar normas de otros ordenamientos, siempre que sean
compatibles con su naturaleza y finalidad.

89. Así, en el presente caso, se dispuso integrar ¡a Resolución de Inicio, aplicando para
ello el mecanismo de integración de resoluciones previsto en el Código Procesal Civil,
debido a la ausencia de regulación expresa de dicha figura en nuestro ordenamiento
de libre competencia y en ¡as normas conexas sobre los procedimientos a
desarrollarse ante ¡os órganos del INDECOPI.

Resolución Ministerial 010-93-JUS, Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil
Artículo 172.- Tratándose de vicios en ¡a notificación, la nulidad se convaiida si e¡ ¡¡íigante procede de manera que
ponga ¿e manifiesto haber tomado conocimiento oportuno dei contenido de la resoiudón.
Hay también convalidación cuando el acto procesal, no obstante carecer de algún requisito formal, iogra la finalidad
para ia que estaba destinado.
Existe convalidación tácita cuando el facultado para plantear [a nulidad no formula su pedido en la primera oportunidad
que tuviera para hacerlo.
No hay nulidad si la subsanación dei vicio no ha de influir en el sentido de la resolución o en las consecuencias de!
acto procesal.

E) Juez puede integrar una resolución antes de su notificación. Después de la notificación pero dentro del plazo que
las partes dispongan para apelarla, de oficio o a pedido de parte, el Juez puede integrarla cuando haya omitido
pronunciamiento sobre algún punto principal o accesorio. El plazo para recurrir la resolución integrada se computa
desde la notificación de la resolución que la Íntegra.
El Juez superior puede integrar !a resoiución recurrida cuando concurran ios supuestos dei párrafo anterior.

Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo 006-2017-JUS
Artículo VIII.- Deficiencia de fuentes
1. Las autoridades adminisü-ativas no podran dejar de resoiver jas cuestiones que se !es proponga, por deficiencia

de sus fuentes; en taies casos, acudirán a ¡os principios del procedimiento administrativo previstos en esta Ley;
en su defecto, a otras fuentes supletorias del derecho administrativo, y sóio subsidiariamente a éstas, a ¡as normas
de oíros ordenamientos que sean compatibles con su naturaleza yfinalidad.

(...)
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90. No obstante ello, Ía decisión de aplicar dicho mecanismo, usualmeníe empleado para
subsanar omisiones involuntarias por parte de cualquier organismo de administración
de justicia, no debe suponer la adopción total de las reglas estabiicadas en el Código
Procesal Civil, toda vez que contienen una lógica jurídica distinta a la prevista, en este
caso, en un ordenamiento de naturaleza sancionadora. Ello, considerando,
precisamente, que ias reglas que delimitan la aplicación sup¡etoria entre
ordenamientos tiene como único propósito poder llenar un vacío normativo sin
trastocar la naturaleza o finalidad del ordenamiento beneficiado.

91. Ahora bien, al no constituir la Resolución de Inicio un acto impugnable según lo
dispuesto por nuestro ordenamiento, no podrían resultar apiicabies los plazos
determinados en el artículo 172 del CPC en relación a ¡a posibilidad de integración de
una resoiudón solo antes de la formulación de apelación de la resolución integrada.

92. Al respecto, el artículo 37.2 de la Ley de Represión de Conductas Aníicompetitivas,
establece como actos susceptibles de ser impugnados aquellos que: (i) determinen la
imposibilidad de continuar en ei procedimiento o (ii) puedan producir indefensión o
perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos36.

93. De conformidad con el numeral 1.2 de la Directiva 002-200in'RI-INDECOPI, debe
entenderse como actos que determinen la imposibilidad de continuar un
procedimiento aquellos que: (i) declaren fundadas o infundadas aiguna o todas las
pretensiones de fondo; (ii) declaren improcedente alguna o todas las pretensiones de
fondo; (¡¡i) declaren inadmisible ¡a denuncia o solicitud presentada; y, (iv) pongan fin
al procedimiento por cualquier forma de culminación anticipada del mismo37.

Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, aprobada por Decreto Legislativo 1034 y modificada por
Decreto Legislativo 1205
Artículo 37.- Recurso de apelación.-

(...)

37.2. Asimismo, son apelables ante el Tribunal, en el mismo piazo, los siguientes actos de la Secretaría Técnica o la
Comisión, según corresponda:
a) Los que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento; y,
b) Los que puedan producir indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos.
(...)

Directiva 002-2001/TRI-INDECOPI, Declaración de Nulidad de Actos Administratívos.-
IV. CONTENIDO
1. Competencia.
1.2. Las Comisiones, Oficinas y Salas del Tribunal no podrán declarar la nuiidad de sus propias resoluciones en los
siguientes casos:
1.2.1 Cuando declaren fundadas o infundadas alguna o todas las pretensiones de fondo;
1.2.2 Cuando declaren improcedente alguna o todas las pretensiones de fondo;
1.2.3 Cuando declaren inadmisible la denuncia o soiicitud presentada, entendiéndose por denuncia o solicitud [a que
da inicio al procedimiento administrativo; y
1.2.4 Cuando pongan fin al procedimiento por cualquier forma de cuiminación anticipada del mismo
1.3. No obstante lo establecido precedentemente, las Comisiones, Oficinas y Salas del Tribunal, podrán, de oficio o a
soiíatud de parte, declarar la nulidad de sus propios actos adminisíraíivos siempre que los mismos no sean actos
definitivos que ponen fin a la instancia o que resuelvan de forma definitiva alguno o algunos de los temas de fondo
que se están discutiendo en el procedimiento o actos de trámite que determinen ¡a imposibilidad de continuar el
procedimiento o produzcan indefensión.
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94. Por otro lado, de acuerdo con lo establecido por ¡a Sala en anteriores
pronunciamientos38, ei estado de indefensión debe entenderse como aquella
situación por la cua!, en e! seno de un proceso o procedimiento de cualquier
naturaleza, alguna de las partes resulta efectivamente impedida por el órgano
encargado de administrar justicia "efe tener uso de ¡os medios necesarios, suficientes
y eficaces para ejercerla defensa de sus derechos o intereses legítimos."

95. Asimismo, se ha de entender por actos que generan un perjuicio irreparable aquellos
que provoquen una afectación a un derecho o interés legítimo cuyo restablecimiento
no sea viable en el marco del procedimiento administrativo sancionador.

96. En ese contexto, se pondrá ai administrado en una situación de indefensión o perjuicio
irreparable, en el marco de un procedimiento sancionador, cuando !a autoridad incurra
en algún tipo de actuación que le restrinja de manera insalvable la posibilidad de
exponer sus argumentos de contradicción, o límite su capacidad para ofrecer y
producir prueba en el marco de ¡a etapa de instrucción39.

97. En el presente caso, la Resolución de inicio no era susceptible de ser impugnada,
toda vez que este acto no supone ningún tipo de determinación de responsabilidad
por parte de la Secretaría Técnica, sino únicamente marca el inicio de un
procedimiento administrativo sandonador, en el cual los administrados podrán ejercer
¡os diversos derechos vinculados a! procedimiento. En tal sentido, no podría existir la
imposibilidad de continuar con e¡ procedimiento, una posible indefensión, o un
perjuicio irreparable con una resolución de esta naturaleza. Más aún si se tiene en
cuenta que la Secretaría Técnica no posee facultades para determinar y sancionar la
existencia de conductas anticompetitivas, sino más bien para instruir ei procedimiento
que permitirá determinar ¡a existencia o no de dicha responsabilidad.

98. En el mismo sentido, la Sala en anteriores oportunidades40, ha señalado que las
resoluciones de imputación de cargos, por sí mismas, no generan un perjuicio
irreparable al administrado, toda vez que le permiten formular todos ios argumentos
de defensa, de fondo o de forma, que considere pertinentes a fin de desvirtuar la
presunta infracción imputada en el marco de la tramiíadón de¡ procedimiento. En
efecto, tal como lo ha señalado la Sala en su Resoiución 0038-2016/SDC-INDECOPi,
t!e¡ solo inicio de! procedimiento y fa imputación de cargos no genera per se una
afectación a! imputado pues precisamente podrá defenderse y presentar las pruebas
pertinentes y alégalos de fondo y de forma para deslindar su presunta
responsabilidad."

99. Por ello, al no ser Ía Resolución de Inicio un acto administrativo apelable, no existió
impedimento alguno para que la Secretaría Técnica integre una resolución válida. Por

o

Ver Resoluciones 914-2009/SC1-INDECOP!, 971-2009/SC1-1NDECOPI, 972-2009/SC1"¡NDECOP! y 3087-
2012/SDC-INDECOPi.

En ¡a misma línea lo ha señalado la Sala en su Resoiución 0038-2016/SDC-iNDECOPI de) 25 de enero de 2016.

Ver Resoluciones 914-2009/SC1-[NDECOP¡,971-2009/SC1-INDECOPI y 3087-2012/SDC-ÍNDECOPi.
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3.2

¡o que, resultaría una desnaturaiización de¡ procedimiento, el condicionar el proceder
de ¡a administración a una actuación del administrado que resulta de imposible
ejecución.

Respecto de las nulidades alegadas por las investigadas que se encuentran
vinculadas con la Resolución de Ampliación

3.2.1 Sobre la falta de motivación de la Resolución de Ampliación

100. Daytona cuestionó que la Resolución de Ampliación no habría identificado el indicio
razonable que Justificaba su inclusión en el marco de¡ procedimiento sancionador.
Asimismo, manifestó que la imputación era genérica, pues no se ha indicado ni los
cargos ni ios hechos que califican las infracciones o las sanciones que se podrían
generar.

101. De una revisión de¡ referido acto administrativo se observa en ¡os numerales 73 y 77,
que la Secretaría Técnica detalló cuáles serían los correos electrónicos que
vincularían a Daytona en la conducta imputada y ias razones que llevarían a ¡a
Secretaría Técnica a determinar su inclusión en el procedimiento41. Este razonamiento
se repite en ios considerandos 74, 75 y 7842.

102. De este modo, ¡a Resolución de Ampliación cumple con identificar cuáles serían los
indicios por ios cuáles Daytona habría participado de un presunto acuerdo de precios.

103. De otro lado, se observa que, contrariamente a lo señalado por Daytona, la
Resolución de Ampliación individualiza la imputación formulada en su contra -como
ha sido señalado en párrafos precedentes- y señala cuáles serían los cargos, así
como la sanción que la conducta podría acarrear, tal como se aprecia a continuación:

^-

^

En específico, los correos dei 26 de marzo y 17 de mayo 2013 remitidos por e! señor Josué Noriega y Eveiyn Noriega
(representantes de la Asocaicsón), respectivamente, a Servicentro Daytona y otros agentes económicos.

En el caso de los numerales 74 y 75, se hace mención a las conclusiones arribadas de las comunicaciones transcritas
en el numeral 73. En el caso dei numeral 78, se puede apreciar ias conciusiones de !a comunicación transcrita en el
numeral 77.
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104. En tal sentido, corresponde denegar la alegación de la referida empresa en este
extremo.

105. Cabe resaltar que, conforme se ha indicado anteriormente, el hecho de que
determinados agentes imputados43 no consideren los indicios citados en la
Resolución de Inicio como prueba suficiente para sancionarlos por el periodo
imputado, no constituye un argumento que desvirtúe la validez del acto, sino un
argumento sobre el fondo de la controversia, que será merituada en el apartado
"Alegaciones de los Agentes Imputados" del presente informe.

3.2.2 Sobre la falta de notificación de los medios probatorios citados en ia Resolución
de Ampliación

106. EyG Perú y GLP Granel manifestaron que se estaría vulnerando su derecho al debido
procedimiento y su derecho de defensa, toda vez que ¡a Resolución de Ampliación
¡es impidió tener acceso a todos los medios probatorios usados para acreditar ¡os
indicios sobre los cuales la Secretaría Técnica realizó su acusación.

A

107. Sobre el particular, la Resolución de Ampliación fue notificada en un primer momento
a las partes sobre ¡a base de la versión pública a dicha fecha. Eilo, toda vez que
existían pedidos de confidencialidad sobre determinados medios probatorios que se
encontraban pendientes de ser resueiíos por la Sala.

108. Es por ese motivo y con la finalidad de salvaguardar el derecho de defensa de las
partes, que al momento de notificar la Resolución de Ampliación sin mostrar todos los
medios probatorios, se precisó que el piazo para que las imputadas presenten sus
descargas, comenzaría a contar una vez que ios referidos pedidos de confidencialidad
sean resueltos y se emita la Resolución de Ampliación con todos los medios

Daytona, Petrogas Chimbote, EyG y GIp Granel.
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probatorios utilizados como indicios por la Secretaría Técnica de la presunta conducta
infractora.

109. Finalmente, una vez que la Sala se pronunció sobre los pedidos de confidencialidad,
¡a Secretaría Técnica cumplió con notificar ¡a Resolución de Ampliación con todos los
medios probatorios, computándose desde ese momento, el plazo para que ias partes
puedan presentar sus descargas.

110. En tal sentido, en ningún momento se ha vulnerado el derecho al debido
procedimiento y el derecho de defensa de aiguna de ¡as partes del procedimiento,
toda vez que se le ha permitido presentar en el plazo legal44, todos los argumentos y
pruebas que consideren pertinentes para el esclarecimiento del caso.

3.2.3 Sobre la supuesta vulneración al principio de legalidad por ampliar los cargos
fuera del plazo establecido

111. Daytona sostuvo que la Resoiudón de Ampliación transgredía el principio de
legalidad, toda vez que el procedimiento habría sido ampliado después de conduido
el periodo de prueba45, sin que la Secretaría Técnica cuente con facultades para tal
efecto. De acuerdo con lo señalado por la referida administrada, una vez concluidos
los siete (7) meses dispuestos por ia norma en cuestión para concluir e! periodo de
prueba, la Secretaría Técnica no podría realizar alguna actuación adicional y se
debería limitar a emitir el Informe Técnico.

112. Al respecto, e! artículo 30 de la Ley de Represión de Conductas Antícompetitivas
establece lo siguiente:

Artículo 30.- Actuaciones de ¡nstrucdón.-
30.2. S¿ como consecuencia de la instrucción del procedimiento, resultase modificada la
determinación inicia! de ¡os hechos o de su posible calificación, la Secretaría Técnica
emitirá una nueva resolución de imputación que sustituirá como pliego de cargos a la
resolución de ¡nido del procedimiento, Informando de ello a ia Comisión y notificando a las
personas imputadas, así como a /as personas que hayan presentado la denuncia de parte,
s¡ fuera e¡ caso. En caso de emitirse esta nueva resolución, se mida un nuevo cómputo de
plazos para la formulación de ¡os descargas y un nuevo cómputo del plazo fegal que
corresponde a la tramitación del procedimiento.
(...)

Ley de Represión de Conductas Anticompetitívas, aprobada por Decreto Legislativo 1034 y modificada por
Decreto Legislativo 1205
Articulo 22.- Plazo para ¡a presentación de descargos.-

22.1. E) denunciado o denunciados podrán contestar los cargos imputados en la resolución de inicio del procedimiento
en un plazo de treinta (30) días hábiles, presentando los argumentos que estime convenientes y ofreciendo ias
pruebas correspondientes.

Ley de Represión de Conductas Anticompetítivas, aprobada por Decreto Legislativo 1034 y modificada por
Decreto Legislativo 1205
Artículo 27.- Período de prueba.-
El período de prueba no podrá exceder de siete (7) meses contados a partir del vencimiento del piazo para la
contestación. Los gastos de actuación de las pruebas son de cargo de las partes que las ofrecen y no tienen
naturaleza tributaria.
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30.3. Un mes antes de finalizar el período de prueba, la Secretaría Técnica informará a las
partes de dicha circunstancia.
(...)

113. El referido artículo faculta a ¡a Secretaría Técnica a modificar la determinación inicial
de los hechos o su calificación e iniciar un nuevo cómputo de plazo y por ende una
nueva etapa probatoria. Cabe resaltar que la norma no establece un plazo )egal
específico a ¡a Secretaría Técnica para modificar ¡a imputación inicial, precisando en
términos generales que la misma se determina como consecuencia de la instrucción
del procedimiento. En el presente caso, la Secretaría Técnica emitió la Resolución de
Ampliación como consecuencia de la instmcdón del procedimiento, conforme
establece la norma.

114. Si bien la etapa probatoria se extendió más de los 7 meses establecidos en el artículo
27 de la Ley de Represión de Conductas Antícompetitivas, e!lo no coniieva a la
conclusión inmediata o automática de la etapa o del procedimiento. Así, el artículo
149 numerales 3 y 4 de ¡a LPAG, establece lo siguiente:

Artículo 149.- Efectos del vencimiento del plazo
149.3 El vencimiento del plazo para cumplírun acto a cargo de la Administración, no exime
efe sus obligaciones establecidas atendiendo al orden público. La actuación administrativa
fuera de término no queda afecta de nulidad, salvo que /a ley expresamente así ¡o disponga
por ¡a naturaleza perentoria del plazo.
149.4 La preclusíón por el vencimiento de plazos administrativos opera en procedimientos
trílaterales, concurrendales, y en aquellos que por existir dos o más administrados con
intereses divergentes, deba asegurárselas tratamiento paritario.

115. Tal como se puede apreciar del texto del artículo, los efectos del vencimiento dei plazo
son diversos en función a la naturaleza del procedimiento administrativo frente al cual
nos encontremos. Así, por ejemplo, no será lo mismo si nos encontramos frente a un
procedimiento administrativo trilateral que frente a un procedimiento administrativo
sancionador.

116. En tal sentido, conforme a la norma citada, los plazos son perentorios para e! caso de
procedimientos trilaterales o en donde se discuta la dilucidación de una controversia
entre dos administrados con intereses divergentes. En ios demás supuestos, la norma
establece claramente que e¡ vencimiento del plazo no exime a la autoridad de sus
obligaciones establecidas atendiendo al orden público, salvo que la !ey expresamente
determine la nulidad por exceso de plazo.

117. En el presente caso, el plazo establecido en e! artículo artículo 27 de !a Ley de
Represión de Conductas Anticompetitivas no constituye un plazo perentorio en
términos de la LPAG, toda vez que se ubica en el marco de un procedimiento
administrativo sancionador y la norma tampoco contempla ¡a nulidad en el supuesto
de exceso del referido piazo, pudiendo la Secretaría Técnica seguir ejerciendo sus
facultades y obligaciones.
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118. Considerando lo antes expuesto, la Secretaría Técnica estaba habilitada para ampliar
el procedimiento inclusive luego del período de prueba. Por tanto, corresponde
desestimar los argumentos alegados por Daytona sobre este punto.

119. Cabe indicar que mediante Resolución 150-2017/SDC-INDECOPI, !a Sala ha
reconocido que ¡a Resolución de Ampliación amplió la etapa probatoria, en virtud a
una queja interpuesta por Chimbote Corp. y Servicentro Casuarinas sobre el exceso
dei plazo lega! de la etapa probatoria.

120. Por otro iado, Daytona también cuestionó que la Secretaría Técnica haya aplicado
analógicamente jurisprudencia penal para sustentar la Resolución de Ampliación.

121. Contrariamente a lo señalado por Daytona, y como se puede apreciar en ia
Resolución de Ampliación, no se ha realizado una aplicación analógica de normas ni
jurisprudencia penal toda vez que el artículo 30.2 de la Ley de Represión de
Conductas Anticompetitivas otorga competencias suficientes a esta Secretaría
Técnica para ampliar un procedimiento administrativo, sin necesidad de recurrir a
otras normas dei ordenamiento jurídico. En este caso, la doctrina y jurisprudencia
penales han sido utilizadas como referencias ilustrativas toda vez que el proceso
penal contienen figuras parecidas al del procedimiento administrativo sancionador, en
atención a la unidad sustancial que existe entre la potestad sancionadora del Estado,
penal y administrativa46.

122. Por su parte, Petrogas Chimbote precisó que el artícuio 30.2 de la Ley de Represión
de Conductas Anticompetitivas soto facultaría a la Secretaría Técnica a cambiar la
calificación jurídica de ia conducta imputada y no a ampliar los cargos respecto de
nuevos agentes económicos.

^ .

Al respecto, cabe señalar que hoy la doctrina es casi unánime en reconocer que el /us puntendí de! Estado, en su
vertiente adm¡nisü"ativo o pena!, es uno soto, al cua! deben aplicarse los mismos principios.

Asi, se apunta que "[n]o hay duda efe que los delitos y las infracciones administrativas son por ¡gua! ilícttos, con la
m/sma estructura y ¡a misma naturaleza. Lo único que cambiaría es su gravedad, que, por cierto, puede no resultar
poca cosa. Y también esté claro que las penas y ¡as sanciones administrativas son por igual castigos, su sustancia
es /a misma. Lo diferente es su intensidad, que puede llegar a ser muy distinta. Las antiguas teorías que defendían
/a existencia efe diferencias ontológicas entre e/ injusto penal y e/ administrativo están hoy completamente
superadas"^. [ALARCÓN SOTOMAYOR, Lucía, "Los confines de las sanciones: en busca de la frontera entre
Derecho Penal y Derecho Administrativo Sancionador", en: RAP, número 1 95, Madrid: Centro de Estudios Políticos y
Constitucionales, 2014, pags. 140 y 141]

AS!, como ha señalado ei Tribunal Constitucional en la Sentencia recaída en el Expediente 2050-2002-AA/TC, el /us
pun/entí/deS Estado es uno so!o, por Jo que los principios que se considerarían, en principio, solo aplicables al Derecho
penal, también resultan de apiicación al Derecho administrativo sancionador

«Sobre el particular, es necesario precisar que ios príncipíos de culpabilidad, legalidQd, tipícidad, entre otros,
constííuyen Drínc¡p¡os básicos del derecho sanclonador. que no sólo se aplican en _el ámbito del derecho penal, sino
también en el de! derecho administrativo sancionador».

[Énfasis agregado]
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123. Contrariamente a ¡o señalado por Petrogas, el artículo 30.2 de Ía Ley de Represión
de Conductas Anticompetitivas47 permite a la Secretaría Técnica modificar ¡a
determinación inicial de los hechos o de su posible calificación durante la etapa de
instrucción del procedimiento.

124. La modificación de la determinación de los hechos involucra dos escenarios, la
incorporación de: (i) nuevas conductas detectadas que podrían calificar como
infracciones administrativas; o, (ii) nuevos sujetos que podrían ser considerados como
infractores.

125. En efecto, s¡ como consecuencia de la instrucción se recaban medios probatorios que
acrediten la existencia de hechos nuevos no conocidos al momento de la imputación
originai de cargos, que permitan advertir ¡a participación de agentes económicos
distintos en e¡ acuerdo colusorio investigado, en virtud al artículo 30.2 de ¡a Ley de
Represión de Conductas Anticompetitivas, la Secretaría Técnica podría ampliar los
cargos respecto de estos nuevos sujetos toda vez que ha habido una modificación de
la determinación inicial de ¡os hechos.

126. En ese sentido, la Resolución de Ampliación ha sido emitida respetando el principio
de legalidad, pues e¡ artículo antes mencionado faculta a este órgano instructor a
modificar la determinación inicial de los hechos, que puede involucrar la incorporación
de nuevos agentes económicos.

127. Por consiguiente, corresponde rechazar las alegaciones formuladas por Daytona y
Petrogas Chimboíe.

3.2.4 Sobre la emisión de la Resolución de Ampliación sin haberse resuelto el pedido
de confidencialidad de Energigas

128. Petrogas Chimbote indicó que e! hecho de que ¡a Comisión no haya resuelto el pedido
de confidencialidad presentado el 18 de setiembre de 2015 sobre una entrevista
realizada por la autoridad instructora, vulnera su derecho al debido procedimiento.

129. Sobre el particular, es necesario señalar que !a Resolución Ampliatoria no utilizó dicho
medio probatorio para fundamentar la imputación formulada contra Petrogas
Chimbote y las demás empresas. Por tanto, dicho pedido podía ser evaluado en el
marco de la tramitación del expediente, no siendo un elemento necesario para ¡a
emisión de ¡a Resolución Ampliatoria. Asimismo, el análisis posterior del pedido de

Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, aprobada mediante Decreto Legislativo 1034 y modificada
mediante Decreto Legislativo 1205.
Artículo 30." Actuaciones de instrucción.

(...)

30.2. S¡, como consecuencia de la instrucción del procedimiento, resultase modificada la determinación iniciai de tos
hechos o de su posible calificación, la Secretaría Técnica emitirá una nueva resolución de imputación que sustituirá
como pliego de cargos a la resoiucíón áe inicio del procedimiento, informando tíe ello a la Comisión y noíificando a
las personas imputadas, así como a las personas que hayan presentado la denuncia de parte, sí fuera e! caso. En
caso de emitirse esta nueva resolución, se inicia un nuevo cómputo de plazos para la formulación de ios descargas y
un nuevo cómputo del plazo legal que corresponde a la tramitación del procedimiento.
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confidencialidad no generó indefensión alguna a los administrados toda vez que ¡a
referida entrevista no constituía prueba de cargo para efectos de ¡a emisión de la
Resolución Ampiiaíoria.

130. Finalmente, cabe resaltarque mediante Resolución 049-2016/CLC-INDECOPl del 20
de mayo de 2016, ¡a Comisión declaró fundada la solicitud de confidencialidad
presentada por Petrogas Chimbote S.A.C., respecto de ¡a descripción del
procedimiento denominado prídng que realiza la empresa, indicada en ia entrevista
realizada el 16 de Junio de 2015.

131. En atención a lo señalado, corresponde rechazar ¡a mencionada alegación fonnulada
por Peírogas Chimboíe.

3.3 Respecto de la supuesta necesidad de autorización judicial previa para la
obtención de ios correos electrónicos de las Investigadas

132. Dino y UNR también cuestionaron la forma como se obtuvieron los correos
electrónicos en el marco de las visitas de inspección realizadas por la Secretaría
Técnica, y su validez como medios probatorios lícitos en e¡ presente procedimiento.
De esta manera, las Investigadas sostuvieron que ia Secretaría Técnica requiere de
autorización judicial para poder obtener los correos electrónicos - corporativos y
personales - durante las visitas de inspección.

133. Sobre el particular, el artículo 15.3 de la Ley de Represión de Conductas
Anticompetitivas48, regula las facultades de investigación de ia Secretaría Técnica,
otorgándole la facultad para realizar visitas de inspección, con o sin previa
notificación, en ios locales de las personas naturales o jurídicas, sociedades
irregulares y patrimonios autónomos a fin de recabar información pertinente para la
investigación; facultad que resulta coherente con las obligaciones de los
administrados establecidas en los artículos 65.2 y 66.2 de la LPAG49, y son acordes

^'
~p

Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, aprobado por Decreto Legisiativo 1034 y modificado por
Decreto Legislativo 1205
Artículo 15.- La Secretaría Técnica. -
15.3. Para e! desarrollo de sus investigaciones, la Secretaría Técnica se encuentra facultada para:
(c) Realizar inspecciones, con o sin previa notificación, en los ¡ocales de las personas naturales o jurídicas, sociedades
irregulares y patrimonios autónomos y examinar los libros, registros, documentación y bienes, pudSendo comprobar
el desarrolio de procesos productivos y tomar la deciaradón de ¡as personas que en ellos se encuentren. En ef acto
de la inspección podrá tomarse copia de ios archivos físicos, magnéticos o electrónicos, así como de cualquier
documento que se estime pertinente o tomar [as fotografías o fifmaciones que se estimen necesarias. Para ingresar
podra solicitarse el apoyo de la fuerza pública.
La Secretaría Técnica deberá obtener autorización Judicial previa para proceder a) descerraje en caso hubiera
negativa a la entrada en !os ¡ocales o éstos estuvieran cerrados, así como para copiar correspondencia privada que
pudiera estar contenida en archivos físicos o electrónicos, conforme a) proceso especia! que a continuación se detalla:
(...)

Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley de! Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo 006-2017-JUS
Artículo 65.- Deberes generales de los administrados en el procedimiento
Los administrados respecto del procedimiento administrativo, así como quienes participen en él, tíenen ios siguientes
deberes generaies:(...)

2. Prestar su colaboración para el pertinente esclarecimiento de tos hechos.
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con el principio de verdad material50, en tanto permiten a la autoridad administrativa
verificar plenamente !os hechos que sirven de motivo a sus decisiones.

134. En tal sentido, ¡a referida norma atribuye a la Secretaría Técnica, como autoridad de
investigación e instrucción, la capacidad de realizar visitas de inspección en las cuales
podrá exigir a ios administrados la exhibición de todo tipo de documentos, los cuales
podrán estar contenidos en registros físicos, magnéticos o electrónicos, asi como
tomar copia de estos, y solicitar información referida a la organización, los negocios,
el accionariado y la estructura de propiedad de las empresas, entre otra que
considerase pertinente.

135. Del texto normativo se desprende, asimismo, que la autorización Judicial tiene un
carácter subsidiario y es exigible frente a ia negativa de los administrados de acceso
a sus establecimientos (descerraje) o frente al copiado de comunicaciones privadas
por parte de ¡a Secretaría Técnica.

136. Sin embargo, ello no ha sucedido en el presente caso, pues los medios probatorios
valorados en el presente procedimiento fueron obtenidos de empresas
inspeccionadas que accedieron oportunamente a brindar copia de ¡as
comunicaciones seleccionadas por la Secretaría Técnica en el ejercicio de las
atribuciones conferidas por ¡a Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas. En
efecto, en las visitas de inspección, luego de haber sido informadas acerca de la
finalidad de ¡a diiigenda, las investigadas accedieron a proporcionar a la Secretaría
Técnica copia de determinada información contenida en las cuentas electrónicas
corporativas asignadas a sus funcionarios, dejándose constancia de ello en las actas
respectivas.

137. En tai sentido, de haber existido alguna controversia sobre la manera en que la
Secretaría Técnica ejerció sus facultades de realizar visitas de inspección y obtener
copia de comunicaciones citadas en ia Resolución de Inicio y Ampliación, esta no

^ . so

^

Artículo 66.- Suministro de información a las entidades
(...)

66.2 En los procedimientos investigatorios, los administrados están obligados a facilitar ¡a información y documentos
que conocieron y fueren razonablemente adecuados a los objetivos de la actuación para alcanzar la verdad materia!,
conforme a lo dispuesto en el capítulo sobre la instrucción.

Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley de! Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo 006-2017-JUS
Artículo IV.- Principios dei procedimiento administrativo
1. Ei procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la
vigencia de otros principios generales de! Derecho Administrativo:
(.;.)
1.11. Principio de verdad material." En el procedimiento, la autoridad adminisíraíiva competente deberá verificar
plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas
probatorias necesarias autorizadas por la tey, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan
acordado eximirse de eiias.
En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios
disponibles ia verdad de ios hechos que le son propuestos por las partes, sin que el¡o signifique una susírtución del
deber probatorio que corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha
facultad cuando su pronunciamiento pudiera invoiucrar también al interés público.
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podría presentarse en esta instancia, pues en su oportunidad los administrados
accedieron a entregar copia de dicha información al órgano instructor51.

138. En atención a lo expuesto, a criterio de esta Secretaría Técnica, no resulta pertinente
pronunciarse sobre los cuestionamientos de DÍno y UNR respecto de ¡a necesidad de
obtener autorización judicial para recabar copia de determinada información
contenida en cuentas de correos electrónicos de las empresas investigadas que,
ciertamente, ha resultado pertinente en la tramitación del presente procedimiento
administrativo, en la medida que las visitas de inspección y las acciones realizadas
por esta Secretaría Técnica se llevaron a cabo con ei consentimiento de ¡as empresas
investigadas y en el marco de lo estabiecido en la Ley de Represión de Conductas
Anticompetitivas.

3.4 Respecto de la operatividad de JEL Servicentro durante el periodo imputado

139. JEL Servicentro es una sociedad comercial de responsabilidad limitada cuyo objeto
es dedicarse a la comercialización de combustibles y derivados: gasoiína, petróleo,
lubricantes, respuestas y accesorios automotrices, entre otros52, la cual inició sus
actividades en febrero de 1996. La referida empresa tuvo como socios fundadores a
la sociedad conyugal conformada por e¡ señor Urcinio Noriega y la señora Lidia
Baivina Aponte Cordova de Noreiga y a ¡os señores Jorge Luis Noriega Aponte,
Evelyn Noriega y la sociedad conyugal conformada por Luz Emérita Noreiga Aponte
y Cesar Enrique Espinoza Hernández.

140. Por acta de Junta General de Socios del 16 de noviembre de 2006, se acordó vender
al BBVA Banco Continental S.A. tres (3) dispensadores de combustíbies de diversas
marcas, modelos y series, dos (2) vehículos, así como el inmueble ubicado en avenida
José Pardo 2296, Chimbote. Posteriormente por Escritura Pública del 16 de abril de

51 En esa misma ilnea se ha pronunciado el Vigésimo Quinto Juzgado Contencioso Administrativo Subespeciaiizado en
Temas de Mercado de la Corte Superior de Justicia de Lima, en el proceso seguido por Unión Andina de Cementos
S.A.A. - UNACEM y otros contra INDECOPI, tramitado bajo e¡ Expediente 2873-2015-0-1801-JR-CA-25. Sobre el
particular, la referida autoridad judicial precisó lo siguiente:

"Del texto nonnativo se desprende que la autonzación judicial tiene un carácter subsidiario y es exígible frente
a la negativa de los administrados de acceso a sus establecimientos - descerraje ~ o frente a! copiado de
comunicaciones privadas por de la SecretQría Técnica. En ese sentido, la discusión sobre el eventual carácter
prwado o no de cíetermínada información contenida en cuentas de correo electrónico y por lo tanto ¡a
necesidad de la Secretaría Técnica efe obtener una autorización Judicial previa, únicamente podría
plantearse, de ser el caso, en el contexto de una negativa por parte de! Qdmínistrado a que dicho órgano
recabe copia de dicha ¡nfonnación.
(...)

En consencuencia, en la medida que las empresas en cuestión no impidieron el ingreso del personal de !a
Secretaria Técnícs a sus locales n¡ se opusieron a entregar la dowmentación soHcítada, no resultaba
necesario obtener autorización judicial para recabarcopia de determinada información contenida en cuentas
de correos electrónicos as/ como de la documentación física, por lo que se concluye que la entidad
demandada procedió conforme a to dispuesto en el artículo 15.3 de !a Ley de Represión de Conductas
Antícompetitivas, no habiéndose vulnerado, por ende, el principio de licitud en materia probatoria y e/derecho
al debido procedtmiento administrativo de ¡os demandantes. Por ende, ¡os argumentos sobre este extremo

\y\ no resultan amparables"

52 Según (a Partida Electrónica 02004824 de la Zona Registra! Vil. Sede Lima. Oficina Registral Chimbote.
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2007, los socios descritos en e! párrafo precedente transfirieron la totalidad de sus
participaciones.

141. De una revisión de ¡a página web de ¡a Superintendenda Nacional de Administración
Tributaria - SUNAT, se observa que> al 31 de marzo de 2010, JEL Ser^icentro tiene
la condición de "No Habido", siendo su estado de contribuyente "Baja de Oficio"53.

142. En conclusión, durante el periodo imputado JEL Sen/icentro no contaba con activos
para cumplir con su objeto social y no realizaba actividades de comercialización de
combustibles.

143. En ese sentido, considerando que durante el periodo imputado JEL Servicentro no
realizó operaciones de comercialización de GLP vehicular, esta Secretaría Técnica
considera que carece de objeto analizar la participación del referido agente
económico en ¡a práctica anticompetitiva objeto de evaluación.

IV. MARCO CONCEPTUAL

144. En virtud de lo dispuesto por el artículo 103 de la Constitución Política54, la ley se
aplica a las consecuencias de ¡as relaciones y situaciones jurídicas existentes desde
su entrada en vigencia y no tiene fuerza ni efectos retroactivos, salvo en materia penal
cuando favorece al reo.

145. En lo que se refiere a la potestad sandonadora administrativa, e¡ numeral 5 del
artículo 246 de la LPAG55, establece que son aplicables las disposiciones
sancionadoras vigentes ai momento en que el administrado incurrió en ia conducta
objeto de sanción.

^

Según la información contenida en la consulta pública sobre los contribuyentes de la Superintenáenda Nacional de
Aduanas y de Admínisíradón Tributaria - Sunat. Consulta el 30 de Junio de 2016. Ver http://www.synaí.aob^)e/.

Constitución Política dei Perú
Artículo 103.- Leyes especiales, ¡rretroactividad, derogación y abuso del derecho
Pueden expedirse leyes espedaies porque así lo exige la naturaleza de las cosas, pero no por razón de las diferencias
de !as personas. La ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias de las reiaciones y situaciones
jurídicas existentes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en materia penal cuando
favorece al reo. La ley se deroga sólo por otra ley. También queda sin efecto por sentencia que detíara su
¡nconstitucionalidad. La Constitución no ampara el abuso dei derecho.

Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo Genera)
Artículo 246.- Principios de la potestad sancionadora administrativa
5. Irretroactividad.- Son aplicables ¡as disposiciones sancionaáoras vigentes en el momento de incurrir el administrado
en ta conducta a sancionar, salvo que las posteriores ie sean más favorables.
Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto infractor o ai infractor,
tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la sanción y a sus plazos de prescripción, incluso respecto
de las sanciones en ejecución al entrar en vigor la nueva disposición
(...)
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146. E¡ 23 de setiembre de 2015 fue publicado56 el Decreto Legislativo 1205, que modificó
la Ley de Represión de Conductas Antícompetitivas, en diversas disposiciones, tanto
sustanciales como procedimentales.

147. Al respecto, la conducta materia de! presente procedimiento se habría cometido antes
de la emisión del Decreto Legislativo 1205. En tal sentido, de acuerdo con io
esíabieddo en el numeral 5 del artículo 246 de la LPAG, la calificación de la conducta
estará sujeta a las disposiciones establecidas por la Ley de Represión de Conductas
Anticompetííivas, existente, antes de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo
1205.

148. Sin perjuicio de ¡o señalado, en virtud a la Única Disposición Complementaria
Transitoria del Decreto Legislativo 120557, las normas procedimentales introducidas
por el referido dispositivo son aplicables al precedente procedimiento administrativo
sancionador, en atención al principio de aplicación inmediata de las normas
procesales en e! tiempo, conforme ai artículo 103 de la Constitución Política del
Perú58.

149. Cabe indicar, que en ese sentido se ha pronunciado e! Tribunal Constitucional en
reiterada jurisprudencia. Así, en ¡a Sentencia del 10 de diciembre de 2003, recaída en
el Expediente 2196-2002-HC/TC, sostuvo que: "En e! caso de ¡as normas procesales
penales rige e! principio tempus regit actum, cuyo enunciado es que ¡a ley procesa!
aplicable en el tiempo es la que se encuentra vigente a! momento de resolverse el
acto". Asimismo, Ía doctrina es unánime al respecto, en tal sentido, Gómez Tomillo y
Sánz Rubiales, señalan sobre el fundamento teórico de la aplicación retroactiva de la
norma favorable, 't[o]bviamente lo expresado no afecta a las disposiciones de carácter
procedimental, donde es de aplicación e/ principio tempus regit actum, salvo que ¡a
ley disponga lo contrarío59".

En e! Diario Oficia) El Peruano.

Decreto Legislativo 1205, que modifica ia Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas
Única.- Aplicación de ¡a presente Ley a los procedimientos en tramite.-
Las disposiciones de la presente Ley de naturaleza procesal se aplicarán a [os procedimientos en trámite bajo el
Decreto Legislativo No 701, en la etapa en que se encuentren.

Constitución Política dei Perú de 1993
ArtÍcuio 103. - Leyes especiales, irretroactividad, derogación y abuso del derecho
Pueden expedirse leyes especiaies porque así lo exige la naturaleza de las cosas, pero no por razón de las diferencias
de [as personas. La lev, desdesu entrada en vjgencja^se aplica a las consecuencias de las reiacíones v situaciones
iundicas existentes y no tiene fuerza ni efectos retroacttyps; salvo, en ambos supuestos,, enjnateria penal cuando
favorece al reo. La ley se deroga sólo por otra ley. También queda sin efecto por sentencia que declara su
inconstitucionalidad. La Constiíución no ampara el abuso dei derecho. [Énfasis agregado]
GÓMEZ TOMILLO y SÁN2 RUBIALES, Derecho Administrativo Sancionador. Parte General, Segunda Edición,
Navarra: Editorial Aranzadi, 2010, págs. 71 y ss.; MUÑOZ MACHADO, Santiago, Tratado de Derecho Administrativo
y Derecho Público General, Tomo IV, Madrid: lustel, 2011 , págs. 943 y ss.; REBOLLO PUIG, Manuel, "El concepto
de sanción administTatíva", en: GARCÍA, M. y AMAYA, O., Derecho Sancíonatorio Ambiental, Bogotá: Universidad
Externado de Coiombia, 2013, pág. 179.
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4.2 Prácticas colusorias horizontales: acuerdos y prácticas concertadas

150. Las prácticas coiusorias horizontales se encuentran tipificadas como conductas
antícompetitivas en los artículos 1 y 11 de la Ley de Represión de Conductas
Anti co m petitivas50.

151. Estas prácticas colusorias son aquellas realizadas entre agentes económicos que
participan en el mismo nivel de una cadena de producción, distribución o
comercialización y que normalmente compiten entre sí respecto de precios,
producción, mercados y clientes61, con el objeto de eliminar, restringir o limitar la
competencia en detrimento de los consumidores, de otros competidores, de ¡os
dientes o de los proveedores.

152. Como resultado de eiio, podría producirse un incremento de precios o una reducción
de la producción, de manera artificial, a¡ margen de los mecanismos del mercado, lo
que trae como consecuencia una limitación de las opciones del consumidor, una
asignación ineficiente de recursos o incluso una combinación de las anteriores.

153. En toda práctica colusoria horizontal existe un elemento esencial, a saber, una
conducta coordinada con el objeto o efecto de eliminar, restringir o limitar ¡a
competencia. Sin embargo, la Ley de Represión de Conductas Antícompetitivas
distingue diversas formas de materializar estas conductas, entre las que se aprecian
los acuerdos, las prácticas concertadas y las recomendaciones.

154. Se entiende por acuerdo que restringe la competencia, todo concierto de voluntades
mediante e! cual varios agentes económicos independientes se comprometen a
realizar una conducta que tiene por objeto o efecto restringir la competencia.

Ley de Represión de Conductas Anticompetitívas, aprobada mediante Decreto Legislativo 1034 y modificada
mediante Decreto Legisiativo 1205.
Artículo 1.- Finalidad de la presente Ley."
La presente Ley prohibe y sanciona Sas conductas anticompeíitivas con ia finalidad de promover la eficiencia
económica en los mercados para el bienestar de los consumidores.

Articulo 11.- Prácticas coiusorias horizontales.-

11.1 Se entiende por prácticas colusorias horizontates los acuerdos, decisiones, recomendaciones o prácticas
concertadas realizadas por agentes económicos competidores entre sí que tengan por objeto o efecto restringir,
impedir o faisear la libre competencia, tales como:
(a) La fijación concertada, áe forma directa o indirecta, de precios o de otras condiciones comerciales o de servicio;
(...)

11.2. Constituyen prohibiciones absolutas los acuerdos horizontales inter marca que no sean complementarios o
accesorios a otros acuerdos lícitos, que tengan por objeto:
a) Fijar precios u otras condiciones comerciases o de servicio;
b) Limitar la producción o ¡as venías, en particular por medio de cuotas;
c) El reparto de clientes, proveedores o zonas geográficas; o,
d) Estabiecer posturas o abstenciones en licitaciones, concursos u otra forma de contratación o adquisición pública
prevista en la legislación pertinente, así como en subastas públicas y remates.
11.3. Las prácticas colusorias horizontales distintas a las señaladas en e[ numeral '11.2 precedente constituyen
prohibiciones relativas.

A diferencia de las prácticas coiusorias verticales, realizadas por agentes que operan en planos distintos de ¡a cadena
de producción, distribución o comercialización.
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155. Por su parte, las prácticas concertadas comprenden el sentido más amplio de
«acuerdo», para incluir a toda conducta voluntariamente coordinada con la finalidad
de restringir la competencia, aunque no pueda demostrarse a través de pruebas
directas, pero que, a partir del uso de indicios y presunciones, pueden inferirse como
única explicación razonable62.

156. ASÍ, por ejemplo, ei Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas63 definió a ¡as
prácticas concertadas como:

«[í/|/?a forma de coordinación entre agentes económicos en el cual, sin que un
acuerdo formal haya sido necesariamente concluido entre ellos, existe un nivel de
cooperación práctica entre ellos que sustituye conscientemente ¡os riesgos
inherentes al proceso competitivo»54.

157. En este tipo de conductas, en particular, el uso de indicios y presunciones resulta
relevante para demostrar la existencia de una "voluntad común" entre competidores
destinada a restringir o afectar el proceso competitivo, ante la ausencia de una prueba
directa. Ai respecto, ¡a Corte Suprema de los Estados Unidos ha establecido que esta
"voluntad común" puede inferirse a partir de:

«[£]wcfe/7C/a que tienda a excluirla posibilidad efe que [las partes] hayan actuado
cacfa una de manera independiente. Esto es, debe existir evidencia directa o

/•> indirecta que ¡leve razonablemente a probar que [las partes] estuvieron

Ver: Resolución 019-2016/CLC-SNDECOPi del 10 de febrero de 2016, sobre una práctica colusoria horizontal en ¡a
modalidad dé acuerdo de fijación de precios en el mercado de servicios de hemodialisis. Resoiucsón 031-2014/CLC-
INDECOP1 de! 18 de Julio ¿e 2014, sobre una práctica coiusoria horizontal en la modalidad de fijación concertada de
precios en e! mercado de transporte público de pasajeros en la ruta Tarica-Huaraz-Bedoya. Resolución 009-2008-
ÍNDECOPI/CLC del 25 de febrero de 2008, sobre prácticas concertadas para la fijación de primas y deducibtes
mínimos de Sos seguros básico y completo de vehículos particulares y crtras.

Asimismo, cabe precisar que la voluntad común de restringir la competencia puede inferirse a partir de «(.„) evidencia
que tiende a excluir ¡a posibHidad de acción independiente de las [pQrtesj. Esto es. debe haber evidencia directa o
circunstancial que lleve razonablemente a probar que [las partes] tienen un compromiso consciente con un esquema
común diseñado para conseguir un objetivo ¡lícito». Traducción iibre de: «(...) evidence that tends to exclude the
possibilíty oi independent actíon by the [parties]. That ¡s, there musí be direct or drwmstancta! evidence that
reasonabíy tenéis to prove that [thQ parties] had a conscious commitment to a common scheme designed to achieve
an unlawful objective». Monsanto Co. v. Spray-Rite Svc. Corp., 465 U.S. 752 (1984), citado por KOVACIC, William.
The ¡deníification and Proof of Horizontal Agreements Under the Antitrust Laws, 38 Aníitrust Bulletin 5, 1993,
reproducido en GAVIL, Andrew (Ed.) An AntitrustAnthology. Ohio: Anderson Pubiishing Co-, 1996, p. 84.

Denominado desde ei 2009 como 'Tribunal de Justicia de la Unión Europea", a raíz de la reforma introducida por el
Tratado de Lisboa (que modificó varios aspectos áe¡ Tratedo de la Unión Europea y del Tratado constitutivo de !a
Comunidad Europea) de! 2007.

Traducción libre de: "(>,.) a form ofco-ordínation between undertakmgs whích, without having reached the stage where
an agreement properly so called has been concluded, knowíngíy 3ubstjtutes practical co-operation between them for
the rísks of competition." En: Caso 48/69, Id v CommissÍQn (también conocido como "Dyestuffs") [1972] ECR 619,
párrafo 64.
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comprometidas de manera consciente con un esquema común diseñado para
conseguir un objetivo ¡ffdto»65.

158. E! Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas también ha establecido que, en
casos particularmente complejos sobre infracciones a la libre competencia, no es
necesario caracterizar a las conductas investigadas como acuerdos o prácticas
concertadas66, debido a que ambos conceptos «comprenden formas de cofusión que
tienen la misma naturaleza y solo pueden distinguirse entre sí por su intensidad y por
fas formas en que estos se manifiestan en ¡a realidad»67.

4.2.1 Sobre acuerdos anticompetitivos para fijar precios: carteles

159. El articulo 11.1. inciso a) de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas
señala que, sea directa o indirecta, todo acuerdo anticompetitivo para fijar precios
realizado por dos o más competidores constituye una práctica colusoria horizontal:

Artículo 11.- Prácticas colusorías horizontales

11.1. Se entiende por prácticas colusorías horizontales ¡os acuerdos, decisiones,
recomendaciones o prácticas concertadas realizadas por agentes económicos
competidores entre sí que tengan por objeto o efecto restringir, impedir o falsear ¡a
libre competencia, tales como:

(a) La fijación concertada, de forma directa o indirecta, de precios o de otras
condiciones comerciales o de servicio

c

^

160. Ai respecto, es importante precisar que no resulta necesario formular distinción entre
hipótesis de fijación «directa» e «indirecta» de precios. Como ha señalado !a
Comisión en anteriores oportunidades, la mención en el artículo 11.1 tiene por único
objetivo que los administrados reconozcan que la fijación de precios resulta
sancionable independientemente de! mecanismo utilizado, en la medida que una
restricción en una variable competitiva esencial como el precio puede ser alcanzada
por diversas vías, igualmente reprochablesss.

Traducción libre de:"(...) evidence íhattends to exclude the possíbHíty of independence action by the [partiesj. That
¡s, there must be direct or cirwmstantial evídénce that reasonably tends to prove that fíhe parties] had a conscious
commitment to a common scheme designed to achíeve an unlawful objective". En: Monsanto Co. v. Spray-Ríte Svc.
Corp., 465 LJ.S. 752 (1984), sentencia de la Corte Suprema de Sos Estados Unidos dei 20 de marzo de 1984.

Ver: Casos acumulados T-305/94 y oíros, NV Umburgse Vinyl MQatschappij v CommÍssíon [1999] ECR 11-931,
párrafos 695 a 699; y, Caso C-49/92 P, Commission vAnic Partecípazioni SpA [1999] ECR Í-4125, párrafos 132 y
133.

Traducción libre de: vA comparíson between that defímtion of agreement and the def¡n¡t¡on ofa concerted practíce
(...) shows that, from the subjective poínt of v¡ew, ?ey are ¡ntended to catch forms ofcoliuston having the same nature
antí are oníy c¡¡st¡nguishable from each other by theír ¡ntensity and the fonns ¡n which they mamfest themselves». En:
Caso C-4.9/92 P, Commissíon v Anfc Partedpsizioni SpA [1999] ECR [-4125, párrafo 131.

Ver: Resolución 019-2016/CLC-1NDECOP! del 10 de febrero de 2016, sobre una práctica colusoria horizontal en la
modalidad de acuerdo de fijación de precios en el mercado de servicios de hemodiálisis.
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161. En ese sentido, conforme ai artículo 11.2 corresponderá sancionar como
prohibiciones absolutas aquellos acuerdos entre competidores independientes que
restrinjan ia competencia en precios (u otras condiciones comerciales o de servicio)
bajo cualquier esquema o mecanismo concertado69.

162. De hecho, es posible que, para limitar su detección, los carteles adopten formas de
determinar ¡os precios distintas al incremento coordinado de! precio final a sus
clientes. Así, el Departamento de Justicia de los Estados Unidos reconoce como
esquemas comunes de fijación de precios, entre otros:

La fijación o adhesión a un descuento coordinado.
El acuerdo para mantener los precios vigentes.
Las coordinaciones para eliminar o reducir descuentos.
La adopción coordinada de una fómnuia para determinar los precios.
La coordinación sobre diferenciales de precios entre productos de distinto tipo o
tamaño o en cantidades distintas.

163. Bajo este contexto, la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas sanciona toda
forma de concertación de precios, ¡o cual involucra tanto la determinación coordinada
de un precio, como todas aquellas otras formas de concertación que influyen o
puedan influir de manera decisiva sobre el precio al que los bienes o servidos son
ofrecidos en el mercado. Lo esencial en el análisis de la conducta investigada
consistirá en determinar si existió o no independencia en la formación y determinación
de precios por parte de ¡os agentes investigados, resultando sancionabie ¡a existencia
de un actuar coordinado que tiene por objeto o efecto restringir ¡a competencia
horizontal.

164. De otro lado, se debe tener presente que es usual a fin de evitar su detección, que
los carteles adopten distintos mecanismos o formas que permitan mantener en
«secreto» las coordinaciones efectuadas por sus integrantes. En estos casos, se
busca que estos mecanismos eliminen la evidencia dei contacto que existe entre los
agentes económicos competidores.

4.2.2 Sobre recomendaciones de asociaciones o gremios

165. La Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas recoge como manifestaciones
de prácticas colusorias a ¡as decisiones y recomendaciones expedidas en el marco
de las actividades de las asociaciones de empresas, gremios o cualquier organización
en la que participen agentes económicos independientes. Así, los entendimientos
adoptados por asociaciones de empresas con fines contrarios a la competencia
constituyen, por un lado, decisiones si tienen carácter vinculante y, por otro,
recomendaciones si tienen únicamente carácter orientativo.

Así, por ejemplo, la Comisión ha sancionado acuerdos que restringen la competencia bajo la hipótesis de fijación de
precios mínimos (véase la Resolución 009-2008/CLC, sobre conceríación de primas y deducibies mínimos del SOAT,
confirmada mediante Resolución 0857-2014/SDC-INDECOPl) y precios finales (véase la Resolución 031-2014/CLC-
INDECOPi, sobre concertación del pasaje dei servicio de transporte urbano en la provincia de Huaraz).
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166. Ambas modalidades son declaraciones o indicaciones destinadas a uniformizar el
comportamiento de un grupo de agentes económicos en el mercado, restringiendo la
competencia entre ellos; las cuales pueden haber sido adoptadas por la mayoría de
miembros de un órgano colegiado de ¡a asociación o gremio involucrado (por ejemplo,
la junta directiva) o por un órgano unipersonal (por ejemplo, el presidente o el
secretario general).

167. La necesidad de reprimir ¡as decisiones y recomendaciones surge a partir de la
constatación de la influencia que pueden tener ¡as asociaciones o gremios sobre sus
integrantes. En efecto, a través de mecanismos de coacción o presión, directos o
indirectos, formales o informales, estas organizaciones pueden uniformizar e¡
comportamiento de sus miembros, restringiendo la competencia entre ellos.

168. En el caso en particular de las recomendaciones de asociaciones o gremios, estas
son manifestaciones de voluntad consistentes en indicaciones o exhortadones
unilaterales por parte de dichas personas jurídicas70, con ¡a finalidad de dirigir el
comportamiento de sus miembros71 con relación a ciertos parámetros competitivos,
tales como los precios, ¡as condiciones de venta, los métodos de cálculo, entre otros,
que no necesitan ser aprobadas o tener fuerza vinculante para ser sancionadas. Así,
las recomendaciones proporcionan a¡ agente que ¡as adopta, ¡a posibilidad de obtener
un resultado favorable en el mercado derivado de la ejecución de conductas ilícitas.

169. Las referidas manifestaciones de voluntad para ser consideradas como
recomendaciones anticompetitivas deben haber sido comunicadas o difundidas a los
miembros de la organización. Al respecto, se deberá tener en cuenta lo señalado en
¡a Resolución 075-2015/CLC-INDECOPI72, acto que, si bien sanciona una decisión
anticompetitiva, resulta aplicable al caso de las recomendaciones debido a que las
dos conductas se materializan en una manifestación de voluntad contraria a la libre
competencia, cuya única diferencia es ta vincuiatoriedad. En ¡a referida resolución, la
Comisión señaló lo siguiente "¡a utHJzadón de Asambleas General dirigidas por el
decano de! Colegio, así como e/ registro del referido acuerdo y 3u puesta a
disposición de todos los miembros del Colegio, daría cuenta de la intención de
difusión de! acuerdo, para que sea de aplicadón por todos los notarios del Colegio.13
(Énfasis agregado).

¿^

Ai respecto, ver Resolución 0756-2013/SDC-iNDECOPf dei 10 de mayo de 2013, en el expediente iniciado de oficio
contra la Centra! Regional de Transporte Púbiico de Pasajeros Zona Sierra - Ancash. En la misma línea la Guía de
Competencia de ia Office of Fair Trading: "Tracte assodations, profess/ons and self-regulating bodies". Understanding
Competiíion Law.

Al respecto, ver "Cartilla sobre la aptícadón de ¡as Normas de Competencia frente a ¡as Asociaciones de empresas y
asociaciones o colegios de profesionaíes" us la Superintendencia de Industria y Comercio ¿e Colombia, página 10.

En Sa referida resolución, la Comisión sancionó al Colegio de Notarios de Lambayeque al incurrir en la reaiización de
una práctica colusoria horizontal en !a modalidad de decisiones aníicompetitivas destinadas a que sus miembros no
presten e! servicio de constitución, modificación y cancelación de garantías mobiliarias mediante fomiLilario registra].

~~p
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170. En esa línea, considerando que la finalidad de una recomendación de un gremio o
asociación consiste en dirigir el comportamiento de sus miembros en el mercado,
constituye un elemento básico para su configuración la comunicación o divulgación
de la misma.

171. Asimismo, a criterio de esta Secretaría Técnica en e! supuesto que nos encontremos
ante una recomendación destinada a una fijación concertada de precios, es necesario
que se precise o pueda inferirse ej precio, así como la fecha aproximada en la que
deberá ser implementada. En efecto, cuando se evalúa una recomendación cuya
finalidad es incentivar una determinada acción por parte del público objetivo, resulta
impresdndibie analizar la idoneidad de esta recomendación para lograr ia finalidad
propuesta, para lo cual se debe identificar esencialmente s¡ contiene las principaies
características de la práctica sugerida, io cual, en escenarios de fijación concertada
de precios, se refleja en el precio y fecha aproximada o deducibfe de
¡mplementacíón.73

172. Conforme a lo expuesto, a efectos de que se configure un supuesto de
recomendación en un caso de fijación de precios, es necesaria la existencia de una
manifestación de voluntad de una asociación o gremio y sus representantes,
debidamente exteriorizada y difundida, que precise o sea posible determinar ¡a fecha
de implemeníación del acuerdo y ef precio recomendado.

173. Finafmente, cabe indicar que la responsabilidad de una asociación o gremio por las
decisiones o recomendaciones que realice no enerva la posibilidad de atribuir
responsabilidad a sus asociados o agremiados. Para evitar que eludan su
responsabilidad, estas conductas anticompetítivas pueden ser analizadas como
decisiones o recomendaciones de la asociación y/o como acuerdos entre sus
asociados, según corresponda.

174. En ese sentido, de ser el caso que las decisiones o recomendaciones de una
asociación o gremio se produzcan conjuntamente con acuerdos aníicompetitivos
entre sus integrantes, ambas modalidades de infracción, fas decisiones o

I
Sobre el particular, las Autoridades de Competencia de México, Chile y Colombia, en sus respectivas guías y
iineamjentos para asociaciones o gremios empresariates, han establecido como una sugerencia a dichas instituciones
evitar emitir indicaciones a sus asociados que resulten restrictivas para [a competencia, como, por ejemplo,
recomendaciones sobre el precio de sus productos. Véase: "Guías de Cumplimiento de la Ley de Competencia para
Asociaciones, Cámaras Empresariales y Agrupaciones de Profésionistas" de la Comisión Federgi de Competencia de
México, pagina 2; "Asociaciones Gremiales y Libre Competencia" de [a Fiscalía Nacionai Económica de Chile, páginas
17, 18 y 19; y, "CartilEa sobre la Aplicación de las Normas de Competencia frente a las Asociaciones de Empresas y
Asociaciones o Colegios Profesionales" de la Superiníendencia de Industria y Comercio de Colombia, páginas 20 y

Asimismo, la Comisión Europea en las "Directrices sobre ¡a aplicabilidad del artículo 101 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea a los acuerdos de cooperación horizontal", ejemplifica aquellas situaciones en
la que un intercambio de información entre competidores sobre precios futuros constituye una restricción áe la
competencia. Precisa que dicha infracción se producirá si" (...) La información contiene varios elementos, tales
como e! precio previsto y la ruta a la que se aplica el precio, las posibles restricciones a este precio, tales como qué
consumidores pueden comptarío, sise exige e/ pago por antídpado o una estancia mínima, e! período durante e! cual
pueden venderse los billetes a ese precio (...)". (Énfasis agregado)
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c/

recomendaciones y ¡os acuerdos anticompeíitivos, deberán ser investigados y, de ser
el caso, sancionados.

175. Por tanto, se debe impedir ¡a utilización de las asociaciones o gremios como una
"fachada" para encubrir un acuerdo entre competidores, por lo que la autoridad de ¡a
competencia deberá, de disponer de indicios suficientes, conducir la investigación
contra la asociación o gremio por un supuesto de decisión o recomendación y contra
los asociados o agremiados por un supuesto de acuerdo anticompeíitivo, en tanto
ambas conductas son pasibles de sanción.

176. Por ejemplo, la Comisión en ei pasado ha sanciondo a gremios por recomendación y
a sus miembros por acuerdo anti competitivo. Así, mediante Resolución 756-
2013/SDC-INDECOP1 de¡ 10 de mayo de 2013, la Sala confirmó la decisión de la
Comisión respecto de la sanción a la Central Regional de Transporte Público de
Pasajeros, Zona Sierra - Ancash (asociación que agrupaba a diversas empresas de
transporte urbano e interurbano de pasajeros en la ciudad de Huaraz) por ¡a
realización de una recomendación anticompetitiva destinada a la fijación concertada
de precios del servido de transporte de pasajeros en taxi y en colectivo, en la ciudad
de Huaraz y, conjuntamente, sancionó a diversos miembros de dicha asociación por
la realización de un acuerdo anticompetitívo74-

4.3 Estándar de prueba aplicable a las prácticas colusorias horizontales

177. El artículo 11 de la Ley de Represión de Conducías Anticompetitivas también
distingue a las prácticas colusorias horizontales a partir del tipo de prohibición
aplicable, diferenciando entre aquelias sujetas a una prohibición absoluta y aquellas
sujetas a una prohibición relativa.

178. Los artículos 8 y 9 de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas establecen
las reglas de la carga de la prueba aplicables a la prohibición absoluta y a ¡a
prohibición relativa75. Así, los casos sometidos a una prohibición absoluta se
caracterizan porque, para declarar la existencia de una infracción administrativa,
basta que se demuestre la existencia de la conducta investigada. Por su parte, los
casos sometidos a una prohibición relativa se caracterizan porque, además de probar

Resolución 069-2010/CLC-INDECOPI del 6 de octubre de 2010.

Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, aprobada mediante Decreto Legislativo 1034 y modificada
mediante Decreto Legislativo 1205.
Artículo 8.- Prohibición absoiuta.-
En los casos de prohibición absoluta, para verificar la existencia de la infracción aciministrativa, es suficiente que la
autoridad de competencia pruebe la existencia de la conducta.

Artículo 9.- Prohibición reiativa.-
En los casos de prohibición relativa, para verificar la existencia de la infracción adminisírativa, ia autoridad de
competencia deberá probar la existencia de ia conducta y que ésta tiene, o podría tener, efectos negativos para la
competencia y el bienestar de ios consumidores.
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!a existencia de la conducta investigada, se debe verificar que esta tiene o podría
tener efectos negativos para la competencia y el bienestar de los consumidores76.

179. Esta distinción normativa responde a la existencia de amplia experiencia
jurisprudencial, nacional y extranjera, que ha permitido identificar determinadas
prácticas coiusorias horizontales que, en sí mismas, son restrictivas de ¡a
competencia y no generan mayor eficiencia en el mercado77, lo que ha motivado que
se encuentren sometidas a una prohibición absoluta. A este tipo de prácticas o
acuerdos se les denomina hard core cartels o, simplemente, carteles78.

180. A nivei nacional, el reconocimiento del carácter inherentemente anticompeíitivo de
este tipo de acuerdos ha sido explicado en ¡a Exposición de Motivos de la Ley de
Represión de conductas Anti competitivas, documento en e¡ que se han recogido ¡as
apreciaciones desarrolladas por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico79 (OECD, por sus siglas en inglés) y la ¡nternational Competition Network
(ICN)80. En estos foros se ha afirmado en reiteradas oportunidades el grave perjuicio
que estas conductas causan en el mercado.

181. Específicamente, se encuentran sometidas a una prohibición absoluta las prácticas
colusorias horizontales, inter marca, que no son complementarias o accesorias a otros
acuerdos lícitos (es decir, los denominados acuerdos desnudos), y que tienen por
objeto; a) la fijación de precios u otras condiciones comerciales o de servicio; b) la
limitación de la producción o de las ventas; c) e! reparto de clientes, proveedores o
zonas geográficas; o, d) las licitaciones colusorias o b¡d ríggíng, según lo establecido
taxativamente en el artículo 11.2 de la Ley de Represión de Conductas
Anticompetitivas.

182. En cambio, las prácticas colusorias horizontales desarrolladas en el marco de
competencia íntra marca no se ven sujetas en nuestro ordenamiento a una prohibición
absoluta, conforme !o establecido en el artículo 11 de ¡a Ley de Represión de
Conductas Anticompetiíivas, sino a una prohibición relativa.

.^

Cabe precisar que, en los casos sometidos a una prohibición relativa, los investigados pueden demostrar que, a pesar
de haber cometido la conducta investigada, ésta genera o podría generar efectos positivos o eficiencias en el mercado.
En este escenario, ia autoridad de competencia deberá hacer un balance entre los efectos negativos o
antícompetitivos que ha identificado y Sos efectos positivos o procompetitivos que han demostrado los investigados.
Si el balance es positivo, no se habrá coniigurado una infracción.

OECD Competition Committee. Fighfíng Hard Core Cartets: Harm, Effective Sanctions and Lemency, 2002, páginas
75 y 76. Disponible en: <http,://www;oecd^rg/c,ompetit[on^ca.^^^

intemacjonaimente son consideradas bajo la categoría de hard core cartels las conducías de concertación de precios,
restricción de oferta, asignación de territorios o dientes y las licitaciones colusorias. intemational Competition Network.
Defínmg Hard Core Cartels Conduct Effective Institutsons. Effectrve Penalties. Reporte elaborado por el /CA/ Working
Group on Cartels. Cuarta Conferencia Anual, Bonn - Alemania, 6-8 de junio de 2005, página 10.

OECD Competítion Committee, Loe. Cit.

Intemational CompetÍtÍon Network. Op. Cit, páginas 14 a 15.
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V. DESCRIPCIÓN DEL MERCADO

183. Previamente a la evaluación de las conductas investigadas, es pertinente presentar
una descripción de! mercado investigado que comprende los años 2012 y 2014,
periodo en el cual se desarrollan las presuntas prácticas anticompetitivas.

5.1 Descripción del producto

184. El GLP es una mezcla de hidrocarburos, compuesta principalmente de propano y
butano en diferentes proporciones. Los compuestos que conforman el GLP pueden
encontrarse en ¡os yacimientos de hidrocarburos, y se obtienen mediante diversos
procesos de refinación.

185. A condiciones normales de temperatura y presión, el GLP se encuentra en estado
gaseoso, para obtenerlo en estado líquido debe someterse a presión. Dado que en
estado líquido su volumen es aproximadamente 250 veces menor que en estado
gaseoso, se almacena en estado iíquido en recipientes a presión.

186. Cuando e¡ GLP es combinado con oxígeno, en determinadas proporciones, forma una
mezcla inflamable. El GLP es Incoloro e inodoro y, por fines de seguridad, la Norma
Técnica Peruana dispone que se le debe agregar una proporción del agente odorante
liamado mercaptano. El GLP es comercializado en dos presentaciones para uso del
consumidor fina!, en balones para uso doméstico, y a granel en las estaciones de
servicio para uso vehicular.

187. Es importante mencionar que el GLP vehicular ha sido incluido en ¡a lista de bienes y
servicios para e! cálculo de! Índice de precios al consumidor, dada su relevancia en el
consumo actual y habitual de los hogares81.

5.2 Descripción de la cadena de comercialización del producto investigado

188. Para comprender la forma de comercialización de GLP vehicular es preciso mencionar
a los agentes que participan en la cadena de comercialización, esto es, productor,
importador, distribuidor de GLP a granel, propietario/operador de camión tanque,
estación de servicio con GLP y gasocentro.

\

t^

¡NEI. Metodología de! Cambio de Año Base 2009 de! índice de Precios al Consumidor de Lima MetropoHtana, pág.
17. Ver: https://wwwJnelaob.pe/meciia/MenuRecur$jvo/2i.pdf (Consulta: 5 de setiembre de 2016)

De otro lado, según la Encuesta Residencial de Consumo y Usos de Energía realizada por el Osinergmin, el GLP
vehicular fue el segundo combustible más consumido a nivel naciona! en el año 2013 (35,7 galanes por hogar)
únicamente superado por e! Diesel (44,5 galanes por hogar). Este resultado se encuentra relacionado con Sa tenencia
de vehículos (parque automotor), el consumo y gasto en combustibles, asE como las actividades económicas en las
que se utiiizan los vehículos a nivel residenciai.

Cabe indscarque el objetivo principal de la encuesta fue la medición de patrones de consumo energético de! segmento
residencial a nivel nacional, con representatividad departamental y por áreas urbana y rural. Fuente: Osinergmin.
Reporte de Resultados. Encuesta Residencial de Consumo y Usos de Energía - ERCUE 2013. pág. 32. Ver
hnD;//viftftw.osfneramjn,gob,De/seccion/ceníro^ocumental/insíituciQnal/EstudÍos Economicos/ERCUE/Reporte ERC
UE 2013.pdf (Consulta: 5 de setiembre de 2016).
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a) Productor - Importador

189. Las empresas encargadas de producir GLP son ¡as refinerías, a través del
procesamiento de! petróleo crudo; y las plantas de fraccionamiento, mediante e¡
procesamiento de ios líquidos de gas natural. Los prindpafes productores de GLP son
Pluspeírol Perú Corporation S.A., perteneciente al Consorcio Camisea, mediante su
Planta de Fraccionamiento de Pisco, y Petróleos del Perú S.A. a través de su Refinería
de Talara.

-b

^

190. La actividad que realizan ¡as empresas importadoras de GLP es ia de comprar el
producto en el mercado internacional para venderlo en el mercado interno y es
realizado a través de terminaies marítimos82 y plantas de abastecimiento. Estas
empresas importadoras generalmente también han tenido et registro para realizar
actividades como planta de abasíedmiento, planta envasadora, gasocentro, camión
tanque y locales de ventas en cilindros de GLP83.

191. Los productores o importadores utilizan plantas de abastecimiento para realizar sus
operaciones de recepción, almacenamiento y trasvase84 de GLP y efectuar su
posterior distribución. Estas instalaciones también son llamadas "Plantas de Venta de
GLP o terminales". Es importante precisar que en estas plantas no se realiza e¡
envasado de GLP en cilindros.

192. Cabe resaltar que todos ios agentes que realicen ventas de GLP a partir de una planta
de abastecimiento y que cuenten con capacidad de almacenamiento en la referida
planta, están obligados a mantener una existencia media de este producto equivalente
a quince (15) días de despacho promedio de los últimos seis (6) meses. Esta
obligación está orientada a reducir e¡ riesgo en el abastecimiento continuo de GLP
para el mercado interno.

b) Distribuidor de GLP a granel

193. Es un agente encargado de adquirir GLP a granel para su comercialización a
Gasoceníros, Estaciones de Servicio con GLP, Consumidores directos y Redes de
distribución. Para realizar esta actividad las empresas cuentan con camiones tanque.
Cabe resaltar que sólo las Plantas envasadoras y Propietarios u operadores de
camiones tanque podrán ser autorizados como Distribuidores a granel.

c) Planta envasadora

Instalación para realizar la carga y descarga del combustible.

Ver Listado de registros hábiles de instalaciones de GLP de Osnergmin.
http :/A^Mw,osinergmin.g ob.pe/emDresas/hÍdrocarburQs/Pag inas/Registro^H htm
(Consulta: 5 de setiembre de 2016).

Pasar un líquido de un recipiente a otro.
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194. Es un agente que adquiere GLP a granel y cuenta con un establecimiento para su
almacenamiento, con la fínaiídad de envasarlo en ciiindros o trasegarlo a camiones
tanques. La planta envasadora puede actuar como planta de abastecimiento o locales
de venta de cilindros de GLP. Cabe indicar que una planta envasadora puede ser
autorizada como distribuidor a granel para comercializarlo a Gasocentros o
Estaciones de Servicio.

d) Propietario/operadorde camión tanque

195. Es un agente que, bajo cualquier modalidad contractual, ya sea propietario,
arrendatario, concesionario u otra, asume la responsabilidad civil por el camión
tanque. El camión tanque es un conjunto compuesto por un recipiente de acero con
características especiales para contener GLP.

e) Estación de Servicio con GLP

196. Es un EESS dedicado a la comercialización de combustibles que puede incluir GLP
vehicular.

f) Gasocentro

197. Es un establecimiento dedicado exclusivamente a la venta de GLP vehicular.

198. En resumen, Ja cadena de comercialización de GLP y la interacción entre ¡os agentes
se puede observar en la siguiente ilustración:

Gráfico 1
Cadena de comercialización de GLP

Fuente; Decreto L 01-94-EM
Elaboración: Secretarla Técnica

5.3 Información sobre las empresas investigadas

199. Las empresas investigadas se encontraban localizadas en los distritos de Chimbote
y Nuevo Chimboíe, provincia Santa, región Ancash85, durante el periodo comprendido
entre junio de 2012 yfebrero de 201486.

Al respecto, en el año 2012 y entre e! 2013 y febrero de 2014, se identificaron 24 y 30 establecimientos de venta ai
público de GLP vehicular en los distritos de Chimbote y Nuevo Chimbote de un total de 29 y 38 en la región Ancash,
respectivamente.

Al respecto, según el Osinergmin, la demanda de GLP automotriz de las EESS y gasocentros registró una tendencia
creciente, cuyo volumen ascendió a 268, 289 y 316 Miles de Barriies (MB), para los años 2012 - 2014,
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200. En particular. Transersa, Casuarinas, Petrogas SRL, GLP Granel, Daytona, Costa
Gas y Chimbote Corp. se localizan en ei distrito de Nuevo Chimbote; y, GESA87,
Cogeco, Energigasss, Dino, Grefaan89, Petrogas Chimbote, UNR y EyG se ubicaban
en el distrito Chimbote. Específicamente, estos EESS se situaban muy próximos a las
avenidas Panamericana Norte (Chimbote y Nuevo Chimbote), José Pardo (Chimbote)
y Pacífico (Nuevo Chímboíe).

201. Ahora bien, las empresas investigadas90 señalaron que la demanda de GLP vehicular
estaba conformada principalmente por aquellos agentes que ofrecían el servicio de
transporte de pasajeros. En particular, indicaron que el principal demandante era el
taxista91. Cabe mencionar que este tipo de consumidor regularmente busca
abastecerse en la inmediación o cercanía a fa trayectoria o recorrido que realiza
cuando presta el servicio de transporte, de manera que la opción de elegir entre uno
y otro EESS de GLP vehicular se circunscribe a un radio de acción acotado. En esa
línea, Salgas señalaba que los principales demandantes se abastecían de EESS que
se encontraban próximas entre sí92.

202. Respecto de la competencia geográfica de los establecimientos de servicios que
venden hidrocarburos, la jurisprudencia comparada señala que esta puede tener una
dimensión local e Inclusive nacional dependiendo del alcance de los efectos de ¡a

respectivamente, que representó el 6% de la demanda nacional. Fuente: Osinergmin. "Reportes tíe/Peri/efe tíema/7tía
mensual de GLP automotríz de las EESS y gasocentros, según departamento", 2012-2014.

87 Desde el 1 de Junio áe 2013.

ss La empresa no reaiizó operaciones entre el 7 de setiembre de 2012 y e) 19 de marzo de 2013.

69 La empresa inició la comercialización del producto desde e) 21 de diciembre de 2012.

90 Ver escritos de Energigas de! 4 de agosto de 2014, foja 679; GESA del 4 de agosto de 2014, faja 695; Soigas de! 21
de enero de 2016; EyG de) 10 de agosto ¿e 2016; y GLP Granel del 10 de agosto de 2016.

91 Escrito de Energigas de] 4 de agosto de 2014, pág. 3 y 4. Escrito de GESA del 4 de agosto de 2014, pág.4 y del 11
de mayo de 2015, pág. 7. Escrito de Salgas de) 21 de enero de 2016, pág.32.

92 Salgas en su escrito del 21 de enero de 2016, indica io siguiente:"(...) los transportistas, que constituyen en
grueso de consumidores de este mercado, emplean el GLP corno insumo principal para la realización de sus
actividades comerciales de transporte. Para el cliente promedio de este mercado, quien además, suele ser un
consumidor con menores recursos económicos, el precio efe/ GLP representa un costo del negocio. Partiendo

//[^. de ello, la variación de céntimos en el precio de venta del GLP vehicular representa tanto un ahorro como una
pérdida significativa en su negocio.

Al emplear el producto como un ¡nsumo, ios consumidores buscan acceder a un precio competitivo con fa fínaiidad
de aumentar sus márgenes de ganancia. Como contrapartida, las estaciones de servicio se encuentran "empujadas"
alinearse en precios cercanos, pues de io contrarío perderían ¡a gran masa de consumidores sensibles al precio que
compone este mercado.

(...)

Todo ¡o anteriormente explicado determina que los consumidores sean muy sensibles a pequeñas variaciones
de precio y lleva a los comerdaHzadores minorístas (estaciones de servicio) a seguir de los establecimientos
vec/nos. De /o contrarío, corren el riesgo de perder participación en el mercado".

(énfasis agregado)
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conducía analizada, la forma de la competencia de ¡os agentes y los costos de
búsqueda que enfrentaría la demanda93.

203. En el presente caso, si se considera la forma de interacción competitiva de ios
agentes, se tiene que ¡os EESS investigados compitieron a nivel local en e¡ periodo
analizado. Al respecto, las empresas imputadas identificaron como sus competidores,
aquelios que se encontraban localizados en su zona de influencia, y señalaron que
realizaban e¡ sondeo de precios a los EESS competidores más próximos, a fin de fijar
su precio de venta de GLP vehicular.

204. Ciertamente, una característica importante de los EESS investigados era ia
realización de¡ sondeo de precios {Pricing), información utilizada como insumo para
la fijación de sus precios de venta ai público de GLP vehicular94. Al respecto,
Casuarinas95, Chimbote Corp.96, Cogeco97, Dinoss, Energigas", EyG100, GLP

z/

93 La Comisión Nacionai de la Competencia de España consideraba que, por ei lado de la demanda, el mercado
geográfico tendría una dimensión loca!. Al respecto, véase: Comisión Nacional de )a Competencia. Expediente
S/0369/11 (2012),

Por otra parte, [a Comisión Europea ha considerado que, a pesar de que en anteriores resoluciones ha considerado
e! mercado geográfico a nivel nacional, la competencia en el mercado de combustibles a través de estaciones de
servido tiene muchos matices focales. A) respecto, véase: COMP/ M.7603 - Statoil fuei and retaii / Danskfuels (2016).

La Fiscalía Nacional Económica de Chile considera que el elevado costo de búsqueda que enfrentaría el consumidor
ai momento de buscar e! mejor precio entre estaciones de servicio permitiría definir un ámbito comuna! o iocal como
mercado geográfico. Al respecto, véase: Fiscalía Naciona! Económica. Investigación Rol 1256-08 (2015).

El mecanismo de Prícmg se realizaba observando ios precios de los competidores, con [a finalidad de fijar un precio
que considere la información de los precios identificados.

95 La empresa ha señalado que sus competidores se encontraban a una distancia máxima de 500 metros. Escrito del
12 de mayo de 2015, página 4. Respuesta a las preguntas 13 y 15.

96 La empresa ha señalado que sus competidores se encontraban a una distancia máxima áe 600 metros. Escrito del
12 de mayo de 2015, página 4. Respuesta a las preguntas 13 y 15.

97 Escrito del 26 de junio de 2015, página 10. Asimismo, escrito del 7 de noviembre de 2015, p.11 del anexo.

98 La empresa ha señalado que sus competidores se encontraban a menos de 300 metros. Escrito del 13 de mayo de
2015, página 4. Respuesta a la pregunta 13.

3S La empresa señaló que consideraba una distancia de 500 metros. Escrito del 4 de agosto de 2014, p. 3.

100 La empresa señaló que realizaba el pricing en un radio de 2 kilómetros y observaba aproximadamente a ocho EES.
Escrito del 5 de abril de 2016, página 5.
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Granel101, GESA102, Grefaan103, Petrogas Chimbote104, Petrogas SRL105, UNR106 y
Transersa indicaron que realizaban el Prícing, princi pálmente, en relación con sus
competidores más cercanos y, este podría ampliarse a un radio geográfico mayor
dependiendo de la evolución de sus ventas107.

205. Asimismo, indicaron que la frecuencia del sondeo de precio {Prícing) mayormente era
realizado diariamente a sus EESS competidores vecinos. Por ejemplo, Chimbote
Corp., Casuarinas, Dino, UNR, Energigas, EyG, GLP Granel realizaban el Prícing
diariamente a sus competidores más próximos. Asimismo, Transersa y Grefaan
señalaban que también efectuaban el prídng en caso sus ventas disminuían, el precio
de! proveedor variaba o era solicitado por el Gerente General; y Petrogas Chimbote y
Petrogas SRL cuando se registraba incrementos o reducciones del precio del
proveedor (Salgas).

206. De esta manera, de la información que obra en el expediente, ios EESS investigados
fijaban sus precios de venta de GLP vehicular evaluando los costos de adquisición de
GLP, así como los resultados dei sondeo de precios {prícing) de sus competidores
más próximos a su ubicación geográfica (zona de influencia).

207. Al respecto, en el siguiente cuadro se presenta la lista de los cuatro competidores
más cercanos que cada investigada informó a esta Secretaría Técnica. Ello,
considerando que e¡ 80% de ¡os EESS imputados indicaron que, en promedio, solo
observaban o monitoreaban a cuatro empresas108.

La empresa señaló que realizaba e! prícing en un radio de 2 kitómetros y observaba aproximadamente a ocho EES.
Escrito del 5 de abril de 2016,p.6.

Escrito de Gesa del 4 de agosto de 2014, p. 3 y 4.

La empresa ha señalado que observaba e¡ precio de los competidores que se encontraban entre 1 y 3 cuadras del
EESS. Escrito del 22 de mayo de 2015.

La empresa ha señalado fos competidores ubicado en la avenida Meiggs, Chimbote. Escrito de marzo de 2016

La empresa ha señalado los competidores ubicado en la avenida Pacífico, Nuevo Chimboíe. Escrito de marzo de
2016.

UNR ha señalado que sus competidores se encontraban a una distancia menor a 700 metros. Escrito del 13 de mayo
de 2015, pág. 4. Respuesta a ia pregunta 13.

Este mecanismo se realizaba mediante visitas físicas a los EESS y/o revisando ei Facilito.

Se ha considerado [a ¡nfonnación de los operadores que operaron entre el 2012 y febrero de 2014. Asimismo, se ha
coSocado el orden mencionado por las investigadas; sin embargo, para el caso de EyG, esta Secretaría Técnica
consideró a los cuatro competidores, según ¡a distancia más próxima, aun cuando mencionó otras empresas. Al
respecto, Chimbote Corp. consideró dos empresas adicionales; y, GLP Granel también indicó otros estabiecimieníos
de venta al público adicionales a las cuatro mencionadas.
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Cuadro 1
Lista de los cuatro competidores más próximos para cada investigada

Investigadas

Transersa

Casuarinas

Petrogas SRL

GLP Grane!

Daytona

Costa Gas

Chimbote Corp.

GESA

Cogeco

Ensr-gigas

Di no

Grefaan

Petrogas Chimbote

UNR

EyG

Los cuabro primeros competidores señalados por !as investigadas que estuvieron operando entre junio de 2012 y
febrero de 2014

Casuarinas

Grifo El Campeón S.R.L.
(<30m)

GLP Granel

Grifo B PonrenirS-R-LTDA
(300 m)

Chimbote Corp.

No especificó aiguno

Daytona (<50m)

Información no disponible

Energigas

EESS (< 500 m)

Energigas (20 m)

Dino

EyG

EyG (500 m)

UNR

Estación de servicios Srifos
Buenos Aires S.R.L

Estación de Servicios Grifos
Buenos Aires S.R.L(IOOm)

Petrogas SRL.

GESA

Costa Gas (100m)

DEno

Grefáan (desde dic-12) (SO m)

Energigas

Cogeco

Grefaan (desde dic-12) (<700 m)

Petrogas Chimbote

Grifo El Campeón S.R.L

Grifo El Porvenir S.R.LTDA
(300 m)

Chimbote Corp.

Gesa (500 m}

Estación con Gasocentro San
Juan SAC. (desde Oct-13)

Coseco (300 m)

Costa Gas

Norái Estaciones SAC.

Dino (<700 m)

Nordl Estaciones S.A.C,

Peb'ogasSRL(5QOm)

Trans erss

Rentii<SA(500m)

Grefaan

UNR (<900 m)

Cogeco

Energigas [<7QO m)

Magran S.A.
[desde ago-13)

O Estactón de Servicios Grifas Buenos Aires S.R.L actualmente se enmentra inveraiones y Combustibles Yzraei SA.C, opefando !a EESS

(') Grifo el Campeón S.R.L, actualmente se encuentra Coesti S.A. opiirando la EESS

Fuente: Empresas investigadas (Información del Cuestionario)
Elaboración: Secretaría Técnica

208. Para una mejor comprensión del contenido del cuadro anterior, a continuación, se
presenta dos mapas que muestran la ubicación geográfica de los establecimientos de
venta al público que se encuentran en la zona de influencia de las investigadas.

[VER MAPA EN LA PÁGINA SIGUIENTE]
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Elaboración: Secretaría Técnica

[VER MAPA EN LA PÁGfNA SIGUIENTE]
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Localización de establecimientos de venta al público (febrero 2014)
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Elaboración: Secretaria Técnica

209. De los mapas anteriores, se puede apreciar e! área de influencia de cada EESS
investigado, es decir, aqueiia zona donde se encontraba a sus competidores más
próximos y quienes ejercían una mayor presión competitiva sobre e¡ EESS al 2012109
y a febrero de 2014110. Por ejemplo, Chimbote Corp. señaló que su zona de influencia
comprendía el área donde se ubicaban Daytona, Costa, GESA y GLP Granel;
mientras que GLP Granel111 señaló que abarcaba aquella extensión donde se
localizaba Grifo El Porvenir S.R.LTDA (en adelante, Grifo E¡ Porvenir), PetrogasSRL,
Casuarinas y Transersa.

210. Asimismo, Transersa indicó que ia zona era aquella donde estaba Casuarinas,
Estación de Servicios Grifos Buenos Aires S.R.L. (en adelante, Grifo Buenos Aires) y
Ghfo El Campeón S.R.L. (en adelante, Grifo El Campeón); Daytona donde estaba

En el 2012, los 6ESS que operaron fueron Grifo El Porvenir S.R.L, Grifo El Campeón S.R.L, Estación de Servicios
Grifos Buenos Aires S.R.L, Transersa, Casuarinas, Petrogas SRL, GLP Grane!, Rentik S.A. (Magran), Daytona, Cosía
Gas, Chimbote Corp., Cogeco, Energigas, Dino, Grefaan, Petrogas Chimbote, UNR, EyG y Nordi Estaciones S.A.C.
(antes oepraba JEL Sen/icentro ¡I S.A.C,).

En el 2013, ingresaron GESA (junio de 2013), Magran S.A. (agosto de 2013 - aproximadamente), Gas Pardo S.A.C.
(setiembre de 2013 - aproximadamente) y Estación con Gasocentro San Juan S.A.C. (octubre de 2013 -
aproximadamente).

GLP Granel detalló más de cuatro EESS competidores, no obstante, conforme se indicó previamente, se han
considerado cuatro EESS, acorde con ei número promedio precisado por ios demás agentes competidores.
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Chimboíe Corp. y GESA; Casuarinas donde se localizaba Grifo El Campeón, Grifo
Buenos Aires, Grifo El Porvenir y Petrogas SRL; y Petrogas SRL donde se ubicaba
GLP Granel.

211. Además, Cogeco señaió que el área era aquella donde se encontraba Energigas,
Dino, Estación con Gasocentro San Juan S.A.C (oct-13) y Grefaan; DÍno donde se
ubicaba Energigas, Grefaan, Cogeco y UNR; Grefaan donde se ¡ocaiizaba Dino,
Energigas, Cosía Gas y Cogeco; Petrogas Chimbote donde estaba EyG, Cogeco y
Nordi Estaciones S.A.C. (en adelante, Nordi); UNR donde se ubicaba EyG, Grefaan,
Dino y Energigas; y, EyG112 indicó que era zona dónete cubría UNR, Petrogas
Chimbote, Nordi y Grefaan.

212. De esta manera, es posible apreciar que el área de influencia de un EESS se
superponía o trasiapaba con el área de influencia de otro EESS, provocando una
conexión entre las zonas de influencias de los EESS investigados. Esta situación
influía en las interacciones competitivas ocurridas entre ellas, de forma que los
establecimientos de venta al público que se encontraban más distantes ejercían
indirectamente presión competitiva entre ellas. Por ejemplo, decisiones de
reducciones de precios de Casuarinas indirectamente podrían causar alguna
respuesta de EyG, toda vez que existían un nexo entre las zonas de influencia de sus
respectivos competidores113.

213. En ese sentido, considerando que se identifica la intersección de áreas de influencia
de los EESS investigados, es posible advertir que, si bien entre los establecimientos
de venta al público más próximos se generaba una mayor presión competitiva, entre
EESS localizados más distantes también podría haberse producido de manera
indirecta una presión competitiva.

214. En efecto, en la comunicación 23 del 3 de octubre de 2013, también se aprecia como
GESA se encontraba observando el comportamiento de ¡os precios de Grefaan, UNR,
Dino y Energigas.

"De: Grifos Espínoza <santaluisa@grifosespfnoza.com> EAdministrador - GESA
Sucursal Chimbote]
Enviado ef: 3 de octubre de 2013, 21:20
Para: Ángel Figueroa afí(3ueroa(S>.aruDoGESA.com [Gerente de Ventas " GESA], Ronafd
Collazos amarket¡nci(8).c!rífosesDinoza.com. Norma H loasstica^aruDoGESA.com,
Francisco Ponte <fponte@grupoGESA.com> [Gerente General -GESA3
Asunto: Cambio precios combu3tibles

Ángel [Gerente de Ventas GESA3 buenas noches [03.10.2013] envío precio establecidos
en la reunión de la asociación

EYG detalló más de cuatro EESS competidores, no obstante, conforme se indicó previamente, se han considerado
cuatro EESS, acorde con el número promedio precisado por los demás agentes competidores.

Si Casuarinas reducía sus precios podría causar alguna respuesta de Petrogas SRL, seguidamente podría ocasionar
alguna reacción de GLP Grane!, iuego una posible respuesta de Chimboíe Corp., después probablemente la reacción
de Costa Gas, y as¡ sucesivamente.
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{...}

GLP 1.69

y

Ángel siendo ¡as 8:00 AM de la mañana [03.10.2013] los grifos Grefan, JEL [UNR], Dino
yEnergígas bajaron su precio de GLP a S/.1.65

Hoy en ¡a reunión [3.10.2013] de la asociación se quedó que ellos van a subir a S/. 1.68,
el día de mañana [04.10.2013] 07: AM, pero yo me voy a quedar en S/.1.69, espero tu
comentario

ATTE
Mano Mena

[Énfasis y corchetes agregados]

215. En esa misma línea, en la comunicación del 20 de julio de 2013 - Fragmento 4 -, se
aprecia cómo GLP Granel monitoreaba ¡os precios de Daytona y Cogeco.

"De: Jaime Arenas [mai¡to:¡arenas(S).amDcooeru.comJ FTrabajador del Grupo Copetrol]
Enviado el: sábado, 20 de julio de 2013 12:09 p.m.
Para: aerenciacorDorativaOí.coDeDdelfferu. com [señor Freddy Sánchez, Representante
del Grupo Copetrol]; 'Chimbote 2'
CC: cÍO[)ezc(3>.amDCODeru.com [señor Cesar López, Representante del Grupo Copetrol]
Asunto: RE: Sondeo de Precios

Freddy

Gíancarlo [Representante de la Asociación, Gerente de operaciones de Chímbote Corp. y
Casuannas] me asegura que ya subieron Daytona y los demás tan solo faltando en
este momento por subir Grifo Porvenir y Cogeco que han asegurado subir a ¡as 3 pm.
(...)

Slds
Jaime Arenas Yepez"

i [Énfasis y corchetes agregados]

216. En el siguiente cuadro se aprecia las capacidades de almacenamiento de ¡os EESS
investigados y de aquellas que se encontraban en su zona de influencia al año 2012
y a febrero de 2014.

[VER CUADRO EN LA PÁGINA SIGUIENTE]
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Cuadro 2
Capacidad de almacenamiento de EESS competidoras entre sí

(expresado en galanes, 2012)

Situación

hvestigada

No
investigada

?

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16

17

1S
19

Empresa

Transersa

Casuarinas

Ptetrogas SRL
GLP Granel

Day tona

Costa Gas
Chinrtoote Corp.

Cogeco

Biergigas*

Dina
Grefaan*

Pstrogas Chimbote
UNR

£/G Perú
Grifo B Porvenir S.RL
Grifo B Campeón S.R.L

Stación de Servicios Grifos

Buenos Aires S.FtL

Rentik S.A. (Magran)

Nordi Estaciones S.A.C.**

Capacidad de
almacenamiento

(90

6200
3500
5200
2500
5000
10000
3500
5000
3200
5000
3200
4850
2500
2000
5000
4500

8000

4000
3500

Distrito

Nuevo Chimbote

ChSmboíe

Nuevo Chimboíe

Chimbote

(*) Grefaan ingresó el 21 de diciembre de 2012

(*) Energigas no realizó operaciones entre el 7 de setiembre de 2012 y 19 de marzo de 2013

(**} Antes operaba Jei Servicentro IS SA.C.

Fuente: Osinergmin
Elaboración: Secretaría Técnica

217. De acuerdo con el cuadro anterior, en el año 2012, los EESS investigados
representaron el 71% del total de la capacidad de almacenamiento de los
establecimientos de venta a! público de GLP vehicular que representaron presión
competitiva entre sí.

[VER CUADRO EN LA PÁGINA SIGUIENTE]
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Cuadro 3
Capacidad de almacenamiento de EESS

(expresado en gaiones, julio de2013)

Situación

hvesfigada

N3

'nvesfigada

?

1
2
3
4
5
s
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
1S
15
20

f) Grefaan ingresa el 21 d<

(*) Gess ingresó el 1 dejun

(•) Biergigas no rea6zó ops

(**) Antes operaba Jel Seru

Empresa

Transersa
Casuarinas

?trogas SRL
GLP Granel

Daytona
Costa Gas

Chimbote Corp.
Cogeco

&ierg(gas

ano
Grefaan*

Fetrogas Chimbote
UNR
E/G

GESA-

Grifo 8 Ftorvenir S.R.L

Grifo B Campeón S.R.L
Estación ¿e Servictos 3nfos Buenos Aires S.R.L

RentikS.A. (Magran)
Nordi Estaciones S.A.C.**

Capacidad efe

almacenamiento

(gi)
6200
3500
5200

• 2500

5000
10000
3500
saoo
3200
5000
3200
4850
2500
2000
4000
5000
4500
8000
4000
3500

Distrito

Nuevo Chimfaote

Chimbote

Nuevo CMmbote

Oiuinbote

diciembre de 2012

' de 2013

aciones entre si 7 de setiembre de 2012 y 19 de marzo de 2013

centro ¡i S.A.C,

Fuente: Osinergmsn
Eiaboración: Secretaría Técnica

218. Además, a julio de 2013, los EESS investigados representaron ei 72% del tota! de ia
capacidad de almacenamiento de los establecimientos de venta al público de GLP
vehicular que representaron presión competitiva entre sí. Ello, considerando el
ingreso de GESA del 1 de junio de 2013.

[VER CUADRO EN LA PÁGINA SIGUIENTE]
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Cuadro 4
Capacidad de almacenamiento de EESS
(expresado en galanes, febrero de 2014)

Situación

Investigada

No
investigada

?

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23

Bn presa

Transersa

Casuarinas
Petrogas SRL

GLP Granel
Daytona

Costa Gas
Chimbote Corp.

Cogeco

Bnergígas
ano

Grefaan*
Petrogas Chimbate

UNR
B/G

GESA*
Grtfo B ftir/enirS.RL

Grifo B Campeón S.R.L

Estación de Servicios Grifos Buenos Aires S.R.L

RentikS.A.(Magran)
Mordí &taciones S.A.C."

Ntagran S,A*
CSas Pardo S.A.C*

Estación con Gasocentro San Juan S.A.&*

Capacitfad de
almacenamiento

(ai)
6200

. 3500

5200
2500
5000
10000
3500
5000
3200
5000
3200
48SO
2500
2000
4000
5000
4500
8000
4000
3500
7500
3200
2500

Distrito

Nuevo Ctiimbote

Chimbote

Nuevo Chimbote

Chimbote

(*)Grefaan ingresó e! 21 ctect¡CiennlM'ede2012

(*) Qesa ingresó el 1 de junio de 2013

(*) Energigas no realizó operaciones entre ei 7 de setíembre de 2012 y 19 de marzo de 2013

O Magran SA ingresó aproximactsmente en agosto de 2013

(*) Gas Pardo S.A.C, ingresó aproximadamente en setiembre efe 2013

(*) Estación con Gasocsntro San Juan S.a.C. ingresó aproximadamente en octubre de 2013

: (**) Antes operaba Je! Servfcenú'0 II S.A.C.

Fuente: Osínergmin
Elaboración: Secretaría Técnica

219. Asimismo, a febrero de 2014, los EESS investigados representaron el 63% del total
de la capacidad de almacenamiento de los establecimientos de venta al público de
GLP vehicular que representaron presión competitiva entre sí. Ello, considerando el
ingreso de Magran S.A., Gas Pardo S.A.C. y Estación con Gasocentro San Juan
SAC.

220. Cabe señalar que, entre junio y octubre de 2013, el número de EESS de GLP
vehicular se incrementó de 19 a 23 y estos nuevos se localizaron en el distrito de
Chímbote, de los cuales uno se encuentra investigado (GESA).

221. Respecto del aprovisionamiento de GLP vehicular, las investigadas señalaron que
entre sus principales proveedores se encontraban los siguientes distribuidores a
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granel: Solgas, Costa Gas Chimbote S.A.C.114, Costa Gas SA115, Energigas116,
Dinogas Cargo S.A.C.117, Zeta Gas Andino S.A. y Lima Gas S.A.113. De esta manera,

durante el periodo investigado, es posible apreciar que determinados distribuidores
se encontraron vinculados a algunos EESS investigados.

Cuadro 5
Relación de vinculación entre proveedor (distribuidor a granel) e investigada

Distribuidor de
GLPagranei/
operador de

camión tanque

Establecimiento
de venta ai

público (EESS)

Costa Gas Chimbote
(2012)

Costa Gas (2013-2014}

Costó Gas

DinoGas
(2012-2014)

Dino

Energigas SAC
(2012-2014)

Energigas Granel
SA.C. (2012-2013)

Energigas

Soigss
(2012-2014)

Petrogas SRL
Petrogas Chimbote

Fuente; Empresas investigadas
Elaboración; Secretaría Técnica

222. En ese sentido, se puede concluir que los EESS investigados competían en sus zonas
de influencia, donde se encontraban ¡ocaUzados sus competidores directos,
originándose la presencia de una conexión entre dichas zonas y generándose una
competencia indirecta entre los EESS más distantes. Asimismo, algunos de los EESS
investigados podían haber sido abastecidos por el mismo proveedor (por ejemplo,
Salgas, Dinogas Cargo S.A.C.).

VI. IDENTIFICACIÓN DE GRUPOS ECONÓMICOS

223. La Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas ha determinado que ¡as personas
naturales y jurídicas que pertenecen a un mismo grupo económico pueden ser
considerados como un único agente económico para el análisis de las conducías
tipificadas en la referida norma119.

115

116

117

Empresa vincuiada al EESS Costa Gas. Al respecto, Costa Gas y Costa Gas Chimboíe S.A.C. tienen en común al
mismo accionista mayontario. Además, también se encontraba vinculada con Costa Gas S.A. Ver Escrito de! 8 de
marzo de 2016.

Ver nota de pie anterior.

Energigas absorbió a Energigas Granel S.A.C., según escrito de la misma empresa.

Empresa vinculada a! EESS Dina. AI respecto, Dino y de Dinogas Cargo S.A.C. han tenido en común al mismo
accionista mayoritario (Junio de 201 1 - febrero de 201 5).

Información proporcionada por las investigadas, con excepción GESA, GLP Granel y EyG, toda vez que estas
solicitaron la confidencialidad de su información estadística de compras.

Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas aprobada por Decreto Legislativo 1034, modificada por
Decreto Legisiatívo 1205
Artícuio 2.- Ámbito de aplicación subjetivo.-
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224. Respecto a la definición de grupo económico, podríamos considerar a este como un
"(...) conjunto de firmas relacionadas por lazos de propiedad y gestión corporativa
común, cuyo tamaño de capital y diversificación sectorial de su cartera de inversión
/e ha permitido alcanzar posiciones prominentes en ¡as esferas políticas y
económicas"^20.

225. La doctrina societaria describe al grupo económico como aquel conjunto de empresas
que, si bien mantienen una personalidad jurídica separada, a! encontrarse sujetas a
determinados vínculos de subordinación, actúan bajo una dirección uniforme121.

226. En esa línea, se entiende que determinados vínculos que se estabiecen entre
personas naturales y/o jurídicas pueden anular el actuar independiente de esta(s),
generando que sus intervenciones en determinado mercado se encuentren sujetas a
la dependencia de la(s) oíra(s). En dichos supuestos, las personas no constituyen
sujetos económicos autónomos con voluntades independientes, sino que responden
a una sola voluntad, conformando un grupo económico para tales efectos.

227. En el derecho de la competencia, ello cobra suma relevancia, toda vez que el sustento
del análisis de las conductas anticompetitivas es que los agentes del mercado actúan
en base a decisiones adoptadas en forma autónoma considerando el interés o política
de su propia empresa; si, por el contrario, estas decisiones responden a una dirección
adoptada por otro(s) agente(s) económico(s) con los que mantiene determinados
vínculos, entonces se debe considerar a toda la unidad de decisión como un solo
agente involucrado.

228. En virtud a lo expuesto, corresponde evaluar en qué circunstancias dos o más
personas naturales y/o jurídicas pueden constituir un gmpo económico. Sobre el
particular, si bien en la legislación nacional no existe una norma general y abstracta y
transversal sobre grupo económico que sea de aplicación en todos los casos y para
todos los sujetos, existen ciertas normas sectoriales que pueden tomarse como

(...)

2.3. A los efectos de la presente Ley, cuando se haga referencia a cuaSquiera de las personas, sociedades irregulares,
patrimonios autónomos o entidades antes mencionadas, se utilizará el término "agente económico". También se
utilizará este término para referirse a empresas de un mismo grupo económico.
(...)

VASQUE2 HUAMAN, Enrique. Estrategias del poder. Grupos económicos en e! Perú. Lima: Editorial Universidad del
Pacífico. Centro de Investigación, 2004, p. 27.

LE PERA sostiene que «grupo económico», «empresas de gmpo» o «Konzem» según la terminología del derecho
societario alemán «ocurre cuando varias empresas están sujetas a una dirección uniforme. Empresas dominantes y
dominadas; empresas vincuiadas por un contrato de dominación; y empresas integradas constituyen, o se presume
que constituyen, un Konzem». LE PERA, Sergio, Cuestiones de Derecho Comercia! Moderno, Buenos Aires: Editorial
Astrea, 1979, p. 150.

Por su parte, RICHARD y MUINO señalan que el grupo económico se produce cuando «las administraciones de varias
sociedades [que mantienen su personalidad jurídica diferenciada] desarrollan una política común por existir vínculos
¿e suboráinación», RICHARD, Efraín Hugo y Orlando Manuel MUINO, Derecho Societario. Sociedades comerciales,
civil y cooperativa, Buenos Aires: Editorial Astrea, 2004, p.701.
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referencia. De este modo, en reiteradas oportunidades122, al analizar la existencia de
un grupo económico, se han tomado como referencia las disposiciones de la
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP - SBS.

229. Así, de conformidad con lo dispuesto por las Normas Especiales sobre Vinculación y
Grupo Económico, aprobadas mediante Resolución SBS 5780-2015 (en adelante, la
Resolución de la SBS), se debe entender por grupo económico al conjunto de
personas jurídicas y/o entes jurídicos, cuando alguno dé ellos ejerce control sobre el
otro u otros, o cuando e¡ control sobre ¡as personas jurídicas y/o entes jurídicos
corresponde a una o varias personas naturales que actúan de manera conjunta como
una unidad de decisión123.

230. De la definición citada se desprende que existe un elemento central que permite
identificar a un grupo económico: el control ejercido por una persona natural o Jurídica
sobre otra. Ai respecto, !a Resolución de la SBS define el control en los siguientes
términos:

Artículo 9.- Control
Se denomina control a fa influencia preoonderante v continua en la toma de decisiones de
/os óraanos de gobiemo de una persona ¡urfdica u óraanos aue cumplan ¡a misma finalidad
en el caso de un ente ¡urfdico.

El control puede ser directo o indirecto. El control es directo cuando una persona o ente
jurídico ejerce más de la mitad del poder de voto en la junta general de accionistas o de
socios de una persona jurídica, y en e/ caso efe entes jurídicos en ¡os órganos que resulten
similares.

El control es indirecto cuando una persona o ente jurídico tiene facultad para designar,
remover o vetar a ¡a mayoría de ¡os miembros del directorio u órgano equivalente, para
ejercer la mayoría de los votos en las sesiones de! directorio u órgano equivalente, para
aprobar ¡as Rolittcas operativas v/o fínanderas. para aprobar ¡as decisiones sobre
dividendos v otras distribuciones, para designar, remover o vetar al gerente aeneral en ei
caso efe personas ¡urfdicas, o del gestor quien se encuentra facultado para el manejo de
/os fondos en ef caso de entes jurídicos; aun cuando no ejerce más de ¡a mitad dei poder
de voto en la junta genera! de accionistas o de socios de una persona jurídica, y en el caso
de entes jurídicos en ¡os órganos que resulten similares.
(...)

[Énfasis agregado]

fc>

Al respecto, ver Resoiución 029-2015/CLC-iNDECQPi deE 12 de agosto de 2015. Bajo la anterior norma que contiene
los mismos criterios que la Resolución SBS 5780-2015, se puede observar )a Resolución 1351-2011/SC1-ÍNDECOP1
de) 27 de julio de 2011.

Resolución SBS 5780-2015" Normas Especiales sobre Vinculación y Grupo Económico
Artículo 8°.- Definición de grupo económico
Entiéndase por grupo económico al conjunto de personas jurídicas y/o entes Jurídicos, nacionales o extranjeros,
conformado ai menos por dos integrantes, cuando alguno de eiios ejerce control sobre ei otro u otros, o cuando el
control sobre las personas jurídicas y/o entes jurídicos corresponde a una o varias personas naturales que actúan de
manera conjunta como una unidad de decisión.
(...)
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231. Como se puede apreciar, la característica principal del ejercicio de control es ia
influencia de un agente sobre otro en el manejo de aquellas decisiones necesarias
para que el negocio opere. Ahora bien, del mismo modo io ha señalado la Saia en el
marco de evaluación de casos de libre competencia, al indicar que entiende por
control "a la capacidad del agente controlante de ¡nfíuir permanentemente sobre la
actividad y las decisiones de la empresa controlada relacionadas con su estrategia
competitiva"A2A.

232. A nivel comparado, esta influencia ha sido calificada como decisiva por el Consejo de
la Unión Europea en el Reglamento (CE) 139/2004 de 20 de enero de 2004, sobre el
contra! de ¡as concentraciones entre empresas. Al respecto, Bello Martín señala ¡o
siguiente;

«En definitiva, el Reglamento se adhiere a !a concepción según ¡a cual el control no es
esencialmente una forma de apropiación de bienes. Se trata de un poder económico sobre
una empresa que permite determinar individua! o conjuntamente sus actividades. El Control
no se limita a los casos en que se da una modificación en la estructura de propiedad de
una empresa. Lo importante es que confiera el dominio sobre !a dirección de la misma, el
poder de decisión en el seno de una empresa dada. Es, en último término, un dominio
sobre la 'voluntad' de la empresa controlada»^25.

233. En tai sentido, a efectos de calificar una relación como de control para los casos de
libre competencia, se deberá verificar la influencia dominante, es decir, preponderante
y continua, de un agente sobre otro, materializada en la capacidad de dominar su
voluntad, desincentivando la toma de decisiones de una empresa de manera
individua! en lo referente a su funcionamiento competitivo.

234. Es importante tener en cuenta que ¡a existencia del control, o de la influencia
preponderaníe que este supone, puede evidenciarse de múltiples maneras al existir
diversas alternativas fácíicas y jurídicas para ejercerlo, tal como se podrá apreciar a
continuación. Así, tenemos que una relación de control puede ser consecuencia de
una relación de propiedad de un agente sobre otro, o de otro tipo de relaciones, tales
como ¡as contractuales o de gestión, entre otras.

Al respecto, ver Resolución 1351-2011/SC1-1NDECOP! del 27 de julio de 2011, recaída en el Expediente 009-
2008/CLC.

En la misma iinea, ¡a Comisión en el caso Generandes (Expediente 004-1998) al momento de analizar operaciones
de concentración ha indicado que el contro! debe "entenderse como !a posíbHídad de ejercer una ¡nfiwnda decisiva
sobre la estrategia competitiva efe /as empresas y no solamente como e/ ejercicio efectivo de dicha Ínfíuencía.".
Asimismo, en el Caso Endesa (Expediente 002-003-1999, Informe 008-1999/ST-CLC-INDECOPI) ha definido al
control exciusivo como "/a capacidad de determinar unilateralmente la voluntad o funcionamiento competitivo de la
empresa, sin que exista otro poder que pueda hacer contrapeso y oponerse a tas decisiones del controlador en la
adopción de las decisiones relevantes, sin importar los medios por tos que se consiga dicha capacidad de control.llw

BELLO MARTÍN-CRESPO, María. Concentración de Empresas efe Dimensión Comunitaria. Navarra, Edítoriai
Aranzadi SA., 1997, pág. 253.
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235. En e! marco de grupo económico, las relaciones de propiedad hacen referencia a las
formas de participación de un agente en el capital social de otro agente que le permite
tener el control sobre el segundo.

236. En lo referente a otro tipo de mecanismos de control, tenemos que las relaciones
económicas y jurídicas pueden generar formas de colaboración en las que, sin tener
derechos de propiedad sobre otra empresa, un agente puede influir decisivamente en
otro y de este modo ejercer control sobre el mismo. Esta forma de integración puede
realizarse a través de acuerdos o contratos.

237. Sobre ef particular, la Comisión a! momento de analizar concentraciones en el sector
eléctrico ha determinado que existe control en base a situaciones de hecho, como
acuerdos de suministro o créditos importantes a largo plazo; y de derecho, como
participación en el capita! social, designación de ¡os miembros en el directorio,
contratos entre accionistas, entre otros supuestos126.

238. La Sala, por su parte, ha precisado que, to relevante para determinar el control de una
empresa sobre otra, es ia existencia de una dirección en la estrategia competitiva,
con independencia de si !a fuente de control responde a una mayoría accionaría:

"Como se aprecia, el concepto de control como es concebido en ¡a Resolución de la SBS
responde a una visión funcional, en ¡a cuaf lo relevante es determinar !a dirección
uniforme de las estrategias competitivas de las empresas, con independencia de si e/
controlante ejerce esa potestad a partir de la titularidad de más de la mitad del poder
de voto en la junta general de accionistas. De tal manera, esta definición de control es,
a efectos de ¡a aplicación de las normas antitrust, mucho mes precisa que la prevista en e!
artículo 105 de la Ley General de Sociedades, para la cual el control se evidenciaría solo
a partir de una mayoría accionaría o del derecho a elegir la mayoría de! directorio,
apartándose así de una valoración del real funcionamiento de las unidades
económicas. "127

[énfasis agregado]

239. Asimismo, et Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea, en materia de conductas
anticompetitivas, ha reconocido las relaciones de propiedad como un mecanismo de
control entre empresas y ha coincidido en señalar que el víncuio contractual también
permite calificar a un grupo de empresas como una sola unidad económica.125

Caso Generandes: Expediente 004-1998.

Reso¡uc¡ón1351-20H/SC1-[NDECOPIde[27¿ejuiío¿e2011.

Sobre el particular, ver las siguientes sentencias del Tribunal de Justicia Europeo:

- Coóperatieve Vereniging «Suiker Uníe» y otros contra Comisión de las Comunidades Europeas, (1975).
- DaimierChrysler AG contra Comisión de las Comunidades Europeas, (2005).
- Confederación Española de Empresarios efe Estaciones de Servido y Compañía Española de Petróleos, S.A.,
(2006).

En materia de regulación de concentraciones en la Unión Europea, el concepto de control incluye: "a) derechos de
propiedad o de uso de la totalidad o de una parte de ¡os activos de una empresa; y, b) derechos o contratos que
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240. Ai respecto, ¡a Corte Suprema de ios Estados Unidos ha señalado que el control de
un agente sobre otro puede ser consecuencia de las relaciones de propiedad
existente y también de oíros mecanismos. Sobre el particular, indicó que para que
dos empresas distintas se comporten como una sola, no es necesario que una sea
propietaria, total o parcialmente, de la otra. Lo importante para que su accionar se
considere como el de una sola entidad es el grado de control ejercido por la empresa
dominante129.

241. De este modo, conforme a ¡o indicado anteriormente, el control, en los casos de libre
competencia, se define como ¡a influencia decisiva de determinada(s) empresa(s)
respecto de la voluntad o funcionamiento competitivo de otra(s), que nace de
relaciones de propiedad o a través de oíros mecanismos, tales como son las
relaciones contractuales y de gestión.

242. Finalmente, para concluir que existe control resultará de utilidad además identificar
aquellas decisiones claves para el funcionamiento competitivo de una empresa que
pueden estar sujetas a una influencia decisiva por parte de otro agente. En tal sentido,
esta Secretaría Técnica en base a experiencia propia y comparada puede señalar, a
modo de ejemplo, los siguientes tipos de decisiones:

Aprobación del presupuesto de la empresa.
Esíabiecimiento de su programa de actividad (plan estratégico).
Definición de planes de inversión.
Nombramiento del personal directivo (principales gerentes y funcionaros, así
como miembros del Directorio o Consejo de Administración)130.
Control de la política comercial, de tal forma, que el grado de vinculación entre
ambos agentes permita definir que e¡ primero actúa como representante o en
interés dei segundo131.

130

131

permitan ¡nfíuir decisivamente sobre !a composición, las deHberacÍones o las decisiones de los órganos de una
empresa"128 (Artículo 3 del Reglamento 139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el control de ias
concentraciones entre empresas).

Sobre el particular, en el caso Copperweld Corp. v. Independence Tube. la Corte Suprema de Estados Unidos decidió
no sancionar a dos empresas denunciadas por concertación, considerando que una de ellas era la matriz de la otra
(completamente de su propiedad). En efecto, se estableció que una actividad coordinada entre e)(as debía ser vista
como la de una sola empresa, pues ambas tenían unidad de interés o designio común. Sin embargo, aun cuando en
el caso Copperweld Corp. v. ¡ndependence Tube una de las empresas era propietaria de la otra (su subsidiaria) ¡o
esencia) en ¡a decisión de la Corte Suprema fue el análisis realizado acerca de la unidad de interés entre la matriz y
su subsidiaria y e¡ conüx»! de la primera sobre la segunda. Por esta razón, los posteriores desarrollos jurisprudenciales
de la Ifamada doctrina CopperweSd consideraron que dos entidades diferentes podían ser consideradas como una
sola cuando una tuviera el control de la otra, aun cuando la primera no tuviera una relación de propiedad respecto de
¡a segunda. En esa línea, se ha pronunciado la Corte Suprema de ios Estados Unidos en el caso Amerícan Needle,
INC. v. Natíona! Football League, 560 U.S. 183 (2010).

Lo supuestos antes señalados fueron señalados por la Comisión en materia de concentraciones en el caso Endesa,
expediente 002-003-1999.

Mediante Resolución 2047-2007/TDC-INDECOPI del 24 de octubre de 2007, la Sala señaló lo siguiente:
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